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S U M A R I O

M inisterio de Obras públicas.
D ecreto  dejando sin efecío el anuncio 

de la subasta de his obras, de draga- ; 
do del pu erto1 ':üe ■■Malión. '"Página

• ■ 1876. ; :■ " ^
'Otro declarando jubiládo a D. Luis

Muría Velasco y  Páramo, Consejero 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Gandes y

• Puertos.— Página  1370,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden aprobando la adjudicación pro
visional, a D. José Ramos Gil, de la 
subasta de las obras de reparación 
en el Monasterio de O ña.— Páginas 
1370 y  1371.

Oirá concediendo el reingreso en el 
servicio activo a los Porteros que 
figuran en la relación que se insería. 
Página 1371.

Oirá ídem el ascenso a los Porteros 
que figuran en la relación que se 
publica,—-Páginas 1371 a 1373.

Oirá disponiendo que los Porteros que 
figuran en la relación que se inser
ta pasen destinados a los Centros y  
depéndencim que en la misma se 
indican.— Páginas 1373 y  1371.

ámínciando a concurso de anti
güedad la provisión de las plazas de 
Porteros, vacantes en los Centros 
que figuran en la relación que se 
inserta,— Páginas 1374 y  1375.

Ministerio de Justicia,
Orden resolviendo instancia de Sor 

Antonia Santamaría Escoín, por la 
que pide aclaración del alcance del 
Decreto por el que se la autorizaba 
para la venia de una casa.— Página
1375.

Otra ídem la instancia que s e  índica 
dé D. Nicolás Morales Escudero, ve- 
c ino de Granada.— Pág inas 1375 y
1376. ' • r

Otra nombrando para la Secretaria 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Burgos a D.Jesús Ma
ría Gil Éniz, Secretario nidicial de 
T ich.— Ponina 137ÍL

Ministerio de la Guerra. #
Orden concediendo la pensión anual * 

de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de 
la Orden Militar dé San Hermene
gildo al General de brigada, en si-

~ iiiacién de segunda reserva; D .Jm m  
Sirveni Berggtím^f^ágind  1376.

Otra disponiendo se demélimuádóa^
• individuos que figuran en ¡a rela

ción que sé publica Tas cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para poder emigrar. —  Página
1376.

Ministerio do Hacienda.
Orden (redificada) disponiendo se 

anuncien a concurso de méritos la 
provisión de una plaza de Portero 
para la Dirección general de Adua
nas; otra para la Academia Oficial 
de Aduanas y  dos para el Registro 
de Importaciones, dependientes de 
la misma Dirección general.—Pági
na 1376.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo pase a la siimción  

de disponible gubernativo en Sevi
lla el Teniente de la Guardia civil, 
en situación de disponible en la se
gunda División, D. Antonio Díaz 
Garmona.— Página 1376.

O Ira concddíendo a los Jefes y  Oficia
les de la Guardia civil, comprendi
dos en la relación que se publica, el 
premio de efectividad que en dicha 
relación a cada uno se le señala.—  
Página 1377.

Otra disponiendo pase a la situación 
de reserva el Capitán de la Guardia 
civil D. José Garrido Díaz.— Página
1377.

Otra ídm id. id. el Capitán de la Guar
dia civil D. Félix Fernández Besga. 
Página 1377,

Otra ídem pasen a la situación de re
tirados el Jefe y  Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos en la rela
ción que se publica.— Páginas 1377 
y  1378.

Otra concediendo el reingreso en el 
instituto de la Guardia civil a Bar
tolomé Box Morcillo, Guardia civil 
licenciado por inútil.— Página 1378.

Otra disponiendo vo.se a la situación

de reserva el Teniente coronel de 
la Guardia civil D . Clemente López 
Pardo.— Página 1378.

Otra idem se convoque el correspon
diente concurso entre los Cabos dé 
Infantería y  Caballería de la Guar
dia civil que deseen ocupar lm Va-

= cantes, que ocurran en la Guardia 
Colonial del Golfo de Guinea.— Pá
gina 1378.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden autorizando a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza para 
que proceda a proveer en propie
dad, entre Maestros de Sección, to
das las vacantes que existan de Di
recciones de Escuelas graduadas con 
menos de seis grados.— Página 1378.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes aprobando los Estatutos para 

la explotación colectiva de predios 
rústicos y  mtorizando para concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo con las ventajas legales a las 
entidades que se mencionan.— Pági
nas 1378 y  1379.

Otras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
eleceiones para la designación de

* los Vocale$' que han de integrar los 
Jurados mixtos que se determinan. 
Páginas 1379 y  1380.

Otras idem queden constituidas en la 
forma que se determina las Seccio
nes que se indican de los Jurados 
mixtos que se mencionan.-—Página 
1380.

Otras ídem id. id. la representación 
patronal de los Jurados mixtos que 
se indican.— Páginas 1380 u 1381.

Otra aceptando a D. Luis Gredilla 
Ubierna la dimisión del cargo de 
Presidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos industriales de Segó- 
via.— Página 1381.

Otras nombrando Presidentes, Vice
presidentes de Agrupaciones de Jiv 
rados mixtos y  Vocales patronos y  
obreros, de los Jurados mixtos que 
se indiGan, a los señores que se men
cionan.— Páginas 1381 y  1382.

Otra con cediendo a la Sociedad de 
Dependientes de Espectáculos miblit
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eos, de Sevilla, derecho electoral ¡ja
ra la designación de ios Vocales 
obreros del Jurado mixto menor de 
Dependencias de Espectáculos, Pro
fesores de orquesta y Operadores de 
cinematógrafo, de dicha capital. — 
Página 1332,

'Otra disponiendo se constituya una 
Sección de Empleados, Capataces y 
Técnicos de Casas Consignatarios y 
Agencias de Aduanas, dentro del Ju
rado mixto de Transportes maríti
mos Carga y Descarga, de Cartage
na.- Páginas 1382 y 1383.

Dirá declarando que el Jurado mixto 
Nacional de Fabricación de cerve
zas tiene competencia para enten- 

:-0eiP: cu das demandas que se proám- 
ecui por despido de obreros de tés 
fábricas de. imlta-.^ÍhxginaÍZ83. .

O tra disponiendo que el Jurado mixto 
de-D Industria Textil, de Guipúzcoa, 

mbarqae en su competencia lo rela
cionado con los trabajos llevados a 
cabo en la confección de boinas.—  
Página 1383.

O ira dejando sin efecto ¡a elección y 
nombramiento de los Vocales obre
ros del Jurado mixto de la Construc
ción de Cuenca; declarando vacan
te dicha representación, y dispo
niendo que sé proceda a nueva con
vocatoria para elegirla. —  Página
1383.

Otra disponiendo que en Las Palmas 
se constituya un Jurado mixto de 
Elaboración y manufactura de Ta
bacos.—Páginas 1383 y 1384.

Otra Idem que en Valencia ¡j dentro 
del Jurado mixto del Comercio en 
general, se constituya una Sección 
de Viajantes de Comer cío.—Página
1384.

Otra ídem que en Avila se constituya 
un Jurado mixto de Industrias de la 
Madera.—13*84.

Otra ídem que dentro del Jurado mix
to de Minería, de Piiertollaim, se 
cree una Sección de Minas ñi ciáti
cas.—Página 1384.

Otra (rectificada) nombrando a don 
Pascual López Gómez y D. José Ma
ría Martínez Bequena Presidente y 
Vicepresidente del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Albacete.—Páginas 
1384 y 1385.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y .Comercio.

Orden concediendo la excedencia vo
luntaria a D; Cruz Ángel Gallástegui 
Ihiamuno, Presidente del Cornejo 
Superior Pecuario, Inspector Jefe 
superior del Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios. — Página 
1385.

■Mira disponiendo que las expedicio
nes de chatarra qué estuvieran en 
camino para España y justifiquen 
haber salido de origen con anterio
ridad a la fecha de la Orden inserta 
en la G a ceta  del 19 del mes actual, 
o se encontrasen en depósito, alma
cenaje o pendientes de despacho en 
las Aduanas, queden exentas de la 
aplicación del régimen establecido 
por la Orden de referencia.—-Página
1385.

Otra ídem que las expediciones de ro
damientos y juegos de bolas que ha
yan mlidó de origen con anteriori
dad a la Orden inserta en la Gaceta 
del 6 del corriente mes, semi despa
chadas con arreglo al régimen aran
celario con anterioridad a tal dispo
sición; así como también a las que 
se encontrasen en depósito, almace
naje o pendientes de despacha en 
las Aduanas.—Páginas 1385 y, 1380,

Administración Central.
G o b e r n a c ió n . —  Dirección g e n e r a l de  

Sanidad.—Nombrando Vocal del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición libre convocado para pro
veer la plaza de Jefe de la Sección 
de Roencurietempía del Instituto 
Nacional del Cáncer a D. Vicente

Cartilla Riera, Profesor de ¡a Facul
tad de Medicina de Barcelona (Hos
pital Clínico) .—Página 1386.

.Subsecretaría de Comunicaciones.— 
Dirección general de Correo3.-~üte- 
glamento general del Hogar Escuela 
de Huérfanos de Correos. — Página 
1380.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría* 
Reglamento de la Escuela de Es tu- 

. dios árabes de Granada. — Página 
1389. ' ,

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Conmutando por la que se. 
indica la excedencia ilimitada con* 
cedida al Maestro D. Angel Montón 
B u j.—Página 1391.

Dando disposiciones parca cumplir, ¡a 
Orden ministerial de 23 del mes m>

■ iual relativa a la provisión en pro
piedad de todos los des Unos mean
tes de Director de.Escuekt graduada 
con menos de seis grados~~Páiina 
1392.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  Co m e r c io . 
Subsecretaría.— Concediendo un mes 
de licencia por enfermo a D. Anto
nio Cánovas del Castillo y  del Rey* 
Auxiliar administrativo afecto ú la 
Sección quinta de la Inspección ge
neral de los Servicios Social Agra
rios.— Página 1392.

Consejo .Ordenador de la Economía 
Nacional.—-Aniso reclamando de los, 
industriales que dispongan de fac
torías y talleres de relaminación los. 
antecedentes referentes a su fnd’m* 
tria y que en dicho aviso se especi
fican.—Página 1392.

Continuación del Indice por oréen de 
materias de Leyes, Proyectos de ley,

. . Decretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que-se ham 
publicado en este periódico oficial 
durante el tercer trimestre del mi® 
actual.

A n e x o  ú n ic o .  —  B o l s a —  S u b a s t a s .  —  
A d m i n is t r a c i ó n  - p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.

 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICA

DECRETOS
Autorizado el Ministro de Obras pu

blicas por Ley de 1.° de Noviembre 
■de 1932 para contratar, mediaate su
basta, los trabajos de dragado del puer
to de Mahón, prescidiendo del dicta
men del Consejo de Estado y demás 
formalidades establecidas en la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, por Orden mi
nisterial de 5 del misino mes „se anun
ció la subasta para el 26 del actual; 
pero estudios hechos por el Servicio 
de Puertos parecen evidenciar la po
sibilidad de que el referido dragado 
se realice por administración con la 
rapidez apetecida y con mayores ga
rantías de diverso orden, acumulando 
al efecto en Mahón dragas, gánguiles 
y otros elementos auxiliares que ca
recen ahora de pleno aprovechamien
to er¿ varios puertos españoles o tam
bién apelando al concurso que propor

cionaría mayor libertad para elegir 
entre las ofertas, sin atenerse de m odo 
estricto al fácíor económico, proce
dimientos a los cuales se puede acudir 
si el Ministro, ateniéndose a las reglas 
generales, decide no usar de la auto
rización especial que para este caso 
concedieron las Cortes.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y  a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente y
Artículo único. Queda sin efecto el 

anuncio de la subasta de las obras de 
dragado del puerto de Mahón, que de
bía verificarse el día 26 del actual, y 
autorizados los licitadores para reti
rar sus pliegos y los depósitos corres
pondientes.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICBTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Kl Ministro de Obra® pública

I ndaljsístq P » i »*\o T u e r o -

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 49 del Estatuto de las- ■'Cla
ses 'Pasivas d'el Estado, y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos IX-Luis María Ve- 
lasco y Páramo, que cumple Ja edad 
reglamentaria para su jubilación el 
día 26 del actual, fecha de su cese en 
el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y  dos.
NICETO ALCALA-ZAMOR& Y XOERES 

El Ministro de Obtm púMicsa* 
I n d a l e c i o  P r i e t o  T ü & k o *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente re
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RELACION de las vacan tes de P e r  Erres de los M in iste rio s civiles que se amn*i 
clan  a concu rso  de an tigüedad,, según Orden  de es ta  fecha»

CENTRO EN QUE EXISTE LA VACANTE NUMERO
D E V A O A 2T T  E 8

Escuela de Artes y Oficios do Barcelona , ...... . .............................
Escuela do Artes v Oficios de Baleares . . . . . . . . . .  0. e. . „ , . . .  * . *
Escuela .Normal del Magisterio p rim ario  de B u rg o s .............. ..
Escuela de Comercio de Cádiz ........ .. . . . . . . . .  - . 7 . # .

1 ) 0 8
Lino
Uno
Uno
Uno
Uno
IJno
Uno
Uno
Uno.
Uno
Uno
Uno
Uno
Uno
Dos
Uno.’
Uno
Uno
Dos
Uno
Dos

U no
Uno
Un©
Uno
U no’
Une •
Uno

T reinta y cuatro

Escuela do Artes y Oficios de Ciudad E es i ►
Gobierno civil de Alicante .................  .............. . . . . . . . . . . . . . . .
Anchen el a provincial de Huesca .......... .
Escuela Normal, del Magisterio prim arlorííe Lérida 1
Escuela Norm al del Magisterio prim ario  de Logroño / , , , ........
Escuela Norm al del M& Tsíorio ©rimario do O ren se ............ .
■Archivo provincial de Fal enci a . . . . . . . . . . . « . . . » .
E scu d a  de Comercio de S an tander . . . .......... . . ............................. ..
Escuela Normal del M agbtefto prim arlo  de Aovilla
Sección A dm inistrativa de íT im era enseñanza de Sevilla . . . . . .
Escuela Norm al del Magisterio prim arlo  de Zaragoza.
Escuela de Veterinaria‘de Z aragoza ....... .................... ............. . . . . :
Escuela Industria l de Béiar . . . . . . . . . . . . . , .  « . . . . . .  «i
Escuela industrial de Tarraga * ........ .. •.  e. . . . . . . . . .  . . . .  •
Escuela industrial de Villanueva y G eítrüu
Escuela Industria l de Zaragoza. ■
D istrito Minero de S an ta n d e r.. . . . . . . . .
Conservatorio de Música de M adrid . * 
Escuela de i Comercio de M adrid
Escuela industria l do M adrid . » . . . . . . . . . . . . . .
Escuela Norm al del Magisterio p rim aria  de Huesca . . . . . . . . . .
Institu to  de segunda enseñanza de H ig u e ra s ........... ...................
Escuela Norma! del M agisterio prim ario  de B arcelona.. . . . . . . . . .
Prisión  celular do Madrid » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Institu to  de Segunda enseñanza de Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t 1L. , . . . « .  „ . , » . . . «  c. * . . . . . ,

Madrid, 23 de Noviembre do l '¿32 .—P. B. ,  Enrique Ramosi

MINISTERIO DE JUSTICIA.

ORDENES
I lmo. Sr..: V ista la  in stanc ia  p resen 

tada  en  este M inisterio, p o r  Sor Anto
n ia  S antam aría E scoin p a ra  que se 
ac la re  el alcance del D ecreto de fe- 

y ch a  17 de Mayo últim o, p o r el que se 
le autorizaba p ara  la  venta de una 
o s a ,  sita- en B enicarló  (Castellón),, ca
lle de Ulldeccma, núm ero 68, en v ir 
tud  de que da ñuca m encionada cons
ta de la casa hab itac ión  y un huerto  
contiguo, y. que en lugar de estar in s
c rip ta  com o una finca figuran • como 
dos ; y  ten iendo  en  cuenta que la ven
ta  que la  C om unidad p re ten d ía  rea li
zar era po r el conjunto de am bas, sin 
que esta edificación influya en el im 
porte  de la venta p o r razón del p re 
cio, fijado,

Este M inisterio ha  acordado  resol
ver d icha petic ión  en el sen tido  de 
m anifestar a Sor. A ntonia S antam aría 
Escoin, Abadesa de la C om unidad de 
Monjas P urísim as F ranciscanas, de 
B enicarló, que la aclaración  so licita
da, .v irtualm ente está inc lu ida  en la 
autorización concedida por D ecreto 
de 17 de Mayo úúltim o, y que, p o r lo 
tanto, no hay  .inconveniente en que

dicha autorización  lo sea -en Ja form a 
de que pueda efectuarse la venia de 
una casa, s itu ad a  en la ciudad  de Be- 
n icarló , calle- de U lld e eo n a ,' núm ero 
64, en el Registro de la P ro p ied ad  y 
68 en el Registro fiscal de Edificios y 
Solares, de dicha, población, que lin 
da: espaldas, Tomás B ay arri; derecha 
saliendo, Blas F erre r, e izquierda, An
drés. Foix, y una finca rústica, in sc rip 
ta a l folio 145 del L ibro  112 de B eni
carló, en el Registro de la P rop iedad , 
finca núm ero  1.328, situada en la  p a r
tida  Sobrevela, de esta ciudad, de ex
tensión dos áreas 75 .cen tiáreas, que 
lin d a : por N orte y Este, Tom ás Ba
llestee; Sur, A ndrés F oix jt y Oeste, 
F ra n c isc o ; Forés, y, po r lo hurlo, el 
N otario  y R eg istrador no deben p o n e r  
reparos en o torgar e in sc rib ir  el co
rresp o n d ien te  docum ento público, 
puesto - que la aclaración  consignada 
i o  se opone, ni está en pugna con la 
esencia del D ecreto de 17 de Mayo, ú l
tim o, ni está afecta a las restricciones 
del D ecreto de 20 de A gosto-de 1931.

■ Lo que com unico a V. I, p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes,. 
M adrid, 22 de N oviem bre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
’ Señor Subsecretario  del M inisterio de 

este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida  
a este Ministerio de Justicia por don í 
Nicolás Morales Escudero, vecino de j 
Granado, en solicitud de que se auto- f 
ríce a Sor Corazón de Jesús de la Blan- ¡ 
ca Rosales, apoderada del excelentísí- \ 
rao Cardenal Arzobispo de Granada, t f ; 
a doña María del Rosario Martín Ló* ; 
pez, para que puedan» otorgarle <s»sm- ! 
tura pública de compraventa- d€ una * 
finca o trozo de terreno de seis mar- í 
jales y 30 estadales, equivalentes a 33 ! 
áreas y 30 centiáreas, que adquirió en j 
virtud de documento privado do fecha J 
30 de Julio de 1931, de cuya autenlici- i 
dad, como también de dicha fecha y de ¿ 
las firmas estampadas al pie del mis- ; 
jno, de ios contratantes y testigos da 
fe el Notario de Granada D. Santos 
Fernández, o bien» que se declare pcf: 
el Ministerio que el acto del otorga
miento de la escritura pública y la co
rrespondiente inscripción en el Regis
tro de la Propiedad no está afecto * 
•las restricciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, y que por lo tanto pue
den el Notario y el Registrador olor- | 
gar e inscribir el documento público en 
que conste la venta hecha a favor d d  
Sr, Morales Escudero en virtud del do- i 
comento privado de 30 de Julio de ; 
1931, ratificado por escritura del mes 1 
de Enero de 1932.

Y teniedo en cuenta que, según la do
cumentación aportada, no hay duda de 
que la venta se efectuó antes de la pu
blicación del Decreto restrictivo, y qu« 
a pesar de haberse constituido la ob&> 
gaeión por documento privado, da aii- 
teci*ticidad al mismo la legitimación de 
las firmas que en él aparecen, hecha ' 
por  un Notario.

Que se ratificó dicha compraventa 
po r escritura pública otorgada en Ene
ro  de 1332, y que a pesar de ser cshsr 
fecha posterio r a la primitiva, al se&; 
presentada para liquidación del impuess* 
to de Derechos reales, el Sr. Liquidados 
exigió la  multa e intereses de d e m o r a ; 
contando el plazo de presentación desat 
los trein ta días siguientes a la fecha 
del documento privado.

Y en atención a que el acto originario 
y, po r tanto, la venta efectiva del te
rreno de que se trata, por constar en el 
documento mencionado que desde aque
lla fecha tomaba posesión del terreno» ; 
corriendo de su cuenta la contribución
. del mismo, . ’

Este Ministerio ha acordado resolver 
la petición formulada, en el sentido dd 
manifestar y comunicar a D. Nicolás 
Morales Escuder, que la compraventa 
efectuada por Sor Corazón de Jesús de 
la Blanca Rosales y doña María del Ro
sario M artín López ai solicitante, eir 
virtud del documento privado suscrit* 
cío 30 de Julio de 1931. de una finca o.
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terreno de seis marjales y 39 estadales, 
Equivalentes a 33 áreas y 30 centiáreas, 
'<S#mpra venta ratificada por escritura 
‘pública otorgada en Enero de 1932, no 
•está afecta a las restricciones del De
creto de. 20 de Agosto de 1931, y por lo 
¿tonto puede hacerse por el Sr. Regis
trador la correspondiente inscripción 
.de la misma a favor del adquirente.
: \ Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Noviembre de 1932.
; ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va

c a nte, por fallecimiento de D. Francis
co Vélez y Vélez que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Burgos, de categoría de 
término, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el se
sgando de los taraos de esta clase, es- 
ítablécidos en él párrafo segundo del 
!aríícuIo 12 del Decreto de 1,® de Junio 
¡de 1911, modificado por el de 20 de Ju- 
fttó de 1922,
¡ Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Jesús María 
Gil Ruiz, Secretario judicial de Vich,

q ue resulta el más antiguo de los con
cursantes.

Lo que comunico a V, E,. con devo
lución de las instancias de los demás 
tspirantes, a los efecto de su remisión 
1 los Juzgados de procedencia, para su 
lonocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
p. A.,

LEOPOLDO G. ALAS
feñor Presidente de la Audiencia de. 

Burgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES 
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor

mado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hei menegildo, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al General de Brigada, en situa
ción de segunda reserva, D. Juan Sir
vent Berganza, la pensión anual de 
4.500 pesetas en la.Gran cruz de la Or
den Militar de San Hermenegildo, con 
,1a antigüedad de 11 de Octubre próxi
mo pasado, debiendo percibirla a par- 
itir dé í.° del mes actual por la Direc
ción general de la Deuda y Glasés pa
sivas, por tener su residencia en esta 
tapital, con arreglo a lo que determina

la Ley de 21 de Octubre de 1931 
(D. O. número 246).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Noviembre de 1932.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo, señores General de la pri
mera División orgánica y Director 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por los individuos que figuran 
en la siguiente relación, que empieza 
con Federico Castillo Solórzano y ter
mina con Eduardo Cabrera Díaz, en 
súplica de que se les devuelvan las 
cantidades que ingresaron en las De
legaciones de Hacienda que también se 
indican, para poder emigrar, y es-lando 
todos comprendidos en el artículo 26 
del Reglamento de 38 de Octubre 
de 1927 (C. L. número 441) .

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, debiendo ser devueltas 
las cantidades de referencia a la per
sona que efectuó cada iiigreso o a otra 
con representación, legal, previas las 
formalidades reglamentarias.

Lo digo a V. E. para.su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 ds Noviembre 
de 1932.

' AZAÑA
Señores Generales de la sexta División

y Comandante Militar de Canarias.

RELACION QUE SE CITA
Delegación de Hacienda de Santan

der .—Federico Castillo Solórzano, 240 
pesetas, carta de pago número 149, do 
8 de Julio de 1927. -

Aurelio Palacio Medrano, 180 pese
tas, carta de pago número 106, de 27 
de Septiembre de 1929.

Delegación de Hacienda de Vizcaya. 
Pedro Juan Sáinz y Andrés, 180 pese
tas, carta.de pago número 59, y 30 pe
setas, carta de pago número 60, ambas 
fecha 9 de Julio de 1930.

Senén Norzagaray Madina, 150 pese
tas, carta de pago número 132, de 11 
de Enero de 1927.

Félix Manjarrés Alonso,. 180 pesetas, 
carta de pago número 190. de 31 de 
Octubre de 1929.

Anselmo Rodríguez Zárraga, 240 pe
setas, carta de pago número 156, de 
13 de Agosto de 1930.

Subdelegación de Hacienda de San
ia Cruz de La Palma.—Manuel Lino 
García Leal,, 230 pesetas, carta de pago 
número '46,4 de 6 de Octubre de 1932 
(certificado de dicha fecha).

Justo Agustín Henríquez, 230 pese
tas, según certificado expedido en 6 de 
Octubre de 1932.

Eduardo Cabrera Díaz, 115 pesetas; 
carta de pago número 49, fecha 14 de 
Agosto de;1925* ;

Madrid, 18 de Noviembre de 1932.—- 
Azaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose notado error en el anun
cio del concurso de méritos para cu
brir cuatro plazas de Portero, autori
zado con fecha 7 de los corrientes y 
publicado en la G a c e t a  del 9, se inser
ta a continuación dicha Orden minis
terial, debidamente rectificada:

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

Este Ministerio ha acordado se 
anuncien a concurso de méritos una 
plaza dé Pofiero para la Dirección ge
neral de Aduanas, otra para la Acade
mia Oficial de Aduanas y dos para el 
Registro de Importaciones, dependien
tes de la misma Dirección. -

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias por conducto de su Jefe inme
diato y con informe de éste sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estime procedentes, al Direc
tor general de Aduanas, quien pro
pondrá a este Ministerio, elevando ter
na por orden de mayores 'méritos.,- a 
los Porteros qre a su juicio reúnan 
mejores condiciones para ocupar las 
mencionadas vacantes.

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días, a contar del de la 
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. E. para su conocimiem 
to y efectos procedentes. Madrid, 23 
de Noviembre de 1 9 3 2 .

p . D.,

ISIDORO VERGARA
Señor Ministro de ... y Director gene

ral de Aduanas;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Esto Ministerio ha re

suelto que el Teniente de ese Institu
to, en situación de disponible en la 
segunda División, D . Antonio Díaz 
Carmona, pase a la de disponible gu
bernativo en Sevilla, como compren
dido en el artículo 4.° del Decreto de 
11 de Marzo último (G a c e t a  número 
73), quedando agregado -para haberes 
y demás efectos al primer Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento, Madrid, 23 de No
viembre de 1932.

a>.
C. ESPLA • '

Séfíór lnspecto -general de la Guardia
*4vil.
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Excmo. Sr.:  Este Ministerio lia re
suelto conceder a los Jefes y Oficia
les de la Guardia civil comprendidos 
en la siguiente relación,. que comien
za con el Teniente Coronel D. Evaris
to Ocón Rivera y termina con el Te
niente D. Venancio Fernández Ayala, 
el premio de efectividad que en di
cha relación a cada uno se le señala, 
por reunir las condiciones que deter
mina la Ley de 8 de Julio de 1921 
iColección Legislativa número 2o5) y 
Ordenes del Ministerio de la Guerra 
de 22 de Noviembre de 1926, 21 de 
Junio de 1928 (Colecciones Legislad* 
vas números 405 y 253) y la Orden 
circular de 26 de Noviembre de 1929 
(Diario Oficial inúmero 216).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de Noviembre de 1932,

P. D.,
C, ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN' QUE SE CITA

■De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de empleo.

Teniente Coronel D. Evaristo Ocón 
Rivera,, a partir de 1.° de Diciembre 
de 1932.

Comandante D. Francisco García 
de Angela San Román, a partir de 1.° 
de Diciembre de 1932.

De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
de empleo.

Capitán D. José Yelázquez Guerra, 
a partir de 1.° de Diciembre de 1932.

De 1.300 pesetas, por llevar trece año# 
de empleo.

Capitán D. José Eady Giorla, a par
tir de 1.° de Noviembre de 1932.

Idem D. José Casas Oñaíe, a par- 
Jip deT.° de Noviembre de 1932*

Idem D. Gonzalo Bueno Rodríguez, 
a partir de 1.° de Diciembre de 1932.

Idem D. ¿Angel Molina Galano, a 
partir de 1.° de Diciembre de 1932.

Idem D. Julio Vallarino Couillant, a 
partir de 1.° de Diciembre de 1932.
. Idem D. Vicente Garchitorena Ri- 
gau, ,a* partir de 1.° de Diciembre 
de 1932.

De 500 pesetas, por llevar veinticinco 
años de servicio con abono.

Alférez D. José Blanco Fernández, 
a partir del.® de Septiembre de 1932.

Idem D. Ismael del Pozo Agudo, a 
partir de 1.° de Octubre de 1932.

Idem D. Bernárdino Puerto Sán
chez, a partir de l .c de Octubre 1932.

Idem D. Fausto Las lleras García, 
a partir de 1.° de Octubre de 1932,

Idem D. Tirso Calzada Vázquez, a 
"partir de 1.° de Octubre de 1932;
¿ Idem D. Leopoldo Melcón Alejan- 
ira i á partir de 1.® de Octubre de 1932.

Idem D, Fraíicisco Alvarez Síiárez* 
9  partir de 1.® de Octubre dé 198&

De 1,000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

Teniente D. Jesús Carrión CarFión, 
a partir de 1.° de Diciembre de 1932.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y  
un años de servicio.

Teniente D. Manuel Elias Gómez, a 
partir de 1,® de Diciembre, de 1932.

Alférez D. Víctor Arroyo* Varga, a 
partir de 1.° de Octubre de 1932.

Idem D. Angel Sáez Toledo, a par
tir de 1.® de Octubre de 1932.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y  
dos años de servicio .

Teniente D. Lucio Martínez Gómez, 
a partir de 1.® de Diciembre de 1932.

Idem D. Fernando Ordóñez Martí
nez, a partir de 1.° de Diciembre 1932.

Alférez D. Andrés Varea Malo, a 
partir de 1.® de DiciembriPde 1932.

Idem D. Evaristo Alzate Hárte, a 
partir de 1.® de Diciembre de 1932.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y  
tres, años de servicio.

Teniente D. José Juan So telo, a par- 
tiiv de 1.® de Diciembre de 19¿2.

De 1.409 pesetas, por llevar treinta y  
cuatro años ele servicio.

Teniente D. José Diéguez Pedraza, 
a partir Je 1.® de Diciembre de 1932.

Idem D Gregorio Barco Ledesma, 
a partir de 1.® de Diciembre de 1932.

Idem D. Marinano Puente Martín, 
a partir de 1.° de Diciembre de 1932.

Alférez D. Joaquín. Almagró Baró, 
a partir de 1.® de Diciembre de 1932, 

Idem D. Francisco del Ama Jimé
nez, a partir de 1.® de Diciembre 1932.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y  
cinco años de servicio.

Teniente D. Godofredo Matías Ro
dríguez, a partir de 1.® de Diciembre 
de 1932.

De 1.600 pesetas, por llevar treinta y  
seis años de servicio.

Teniente D. Manuel Tomé Corrás¿ a 
partir de 1.® de Diciembre de 1932.

De 1.700 pesetas, por llevar treinta y  
siete añós de servicio.

Teniente D. Juan García Martín, a 
partir de 1.® de Diciembre de 1932.

De 1.400 pesetas, por llevar nueve 
años en posesión del prim er quinque
nio, concedido a los veinticinco años 

deK servicio, con abonos.

Teniente D. Venancio Fernández 
Ayala, a partir de 1.® de Diciembre 
de 1932.

Excmo. Sr.:. Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Plana Mayor del 20° 
Tercio, D. José Garrido Díaz, pase a 
la  situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria ti día } /  _

del actual, con arreglo a la Ley de 29; 
de Junio de 1918 (C. L. número 169),-’ 
en la que disfrutará el haber mensual- 
de 562,50 pesetas, que percibirá a par
tir de 1.° de Diciembre próximo poB 
la Dirección general de la Deuda 
Clases pasivas, por lijar su residencia 
en esta capilar, según/disponen la Leŷ  
de 21 de tícíubre y Decreto de 27 do 
Noviembre de 1931; correspondiendo- 
le asimismo percibir, a partir de ía 
misma fecha, la pensión mensual de 
50 pesetas anexa a la Cruz de la Orden ‘ 
Militar de San Hermenegildo, quedan- j 
do afecto para fines de documentación , 
al primer Tercio. j

Lo comunico a V. E. para su cono-; 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Noviembre de 1932.

P. D„
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia? 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto,/ 
con destino en la Comandancia de Te
ruel, D. Félix Fernández Besga, pasé 
a la situación de reserva por haber. I 
cumplido la edad reglamentaria el día 
20 del actual, con arreglóla la Ley dV; 
29 de Junio de 1918 (C. L. núm. 169), j 
en la que disfrutará el haber mensual 
de 562,50 pesetas, que percibirá a par
tir de 1.® de Diciembre próximo, por. 
la Dirección general de la Deuda y; 
Clases Pasivas, por fijar su residencia 
en esta capital, según disponen la Leg. 
de 21 de Octubre y Decreto de 27 de 
Noviembre de 1931$ correspondiéndo- 
1q asimismo, a partir de la misma ¡fe-1 
cha, la pensión mensual de 50 pese
tas, anexa a la Cruz de la Orden Mili
tar de Sañ Hermenegildo, quedandi 
afecto para fines de documentación ai 
primer Tercio. |

Lo comunico a V. E. para su cono-f  
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Noviembre de 1932. >r. d.,

C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
•civil. .

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Jefe y Oficiales de ! • ’ 
Guardia civil que se expresan en la 
siguiente relación, que comienza coh,
D. Vicente Tomás Tizol y termina con
D. Francisco Vicente Vicente, pasen * 
situación de retirados por haber cum
plido en el presente mes la edad re
glamentaria, debiendo ser dados de 
baja en el Instituto y .pasar o HRu ■■•.su ' 
residencia en los puntos qve s-rrnau 

la indicada r l̂AciÓn.
*
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< Lo comunico a V. E. para su cono- 
I Cimiento y cumplimiento. Madrid» 24 
- de Noviembre de 1932.

} p ‘ ° * >T o C. ESPLA
Seno:’ inspector general de la Guardia 

civil.
Relación que se cita.

Coronel en reserva D. Vicente T omás Tizo!, Madrid.Capitán en reserva D. Federico Hoye» Arias, Cuenca.Capitán en reserva D. Carlos Arando Marcos, Logroño.Teniente D. Leonardo Rodríguez Machín, Badajoz.Teniente IX Félix Corral Vallejo, Bilbao.T eniente D, Francisco  .Vicente Vicente, Salam anca.

Exemo.. Sis; Vísta la instancia promo- 
j vida por el Guardia civil licenciado  
¡ por inútil, Bartolomé Box Morcillo, re- 
i sidente en Renimaclet (Valencia), calle 
i de Peris Mancheta, número 1, bajo, en 

«súplica de que se le conceda el rein
greso en el Instituto, por el tiempo que 

' le falta hasta llegar a reunir veinte 
años de servicio, en atención a que re- 
une diez y nueve años, dos meses y on
ce días, por haberle sido reconocido 
válido el títoipo servido en el Cuerpo 
de Seguridad,

Este Ministerio, de acuerdo pon lo i¡¡>
* formado por V, E. y por la Asesoría 
> Jurídica del Departamento de Guerra,
¡ ha resuelto conceder al expresado 
] Guardia civil licenciado el reingreso 
| mi el Instituto por el tiempo preciso 
j que le falta para poder completar los
* veinte años de sefvicio, en armonía 
; con lo preceptuado en la Orden minis- 
. terial de Guerra de 22 de Abril de
1914 (C. L. núm. 71).

Lo drgo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1932,

p. f>,,
7 : C. ESPLA
Señor Inspector general de la Guardia 
j civ:l

Excmo.. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente coronel de ese ; 
InsUtuto, con destino en el Colegio de 
Guardias Jóvenes (Sección de Madrid), 
H* Qemen-te López Pardo, pase a la si- 

¡ tastcj&n d$ inerva, por haber cumplido 
1 la edf¿d reglamentaria el día 23 del ac- 
! luaí, con arreglo a la Ley de 29 de Ju- 
1 liio de 1918 (C. L., núm. 169), en la 

que disfrutará el haber mensual de pe
setas 916,68, que percibirá a partir de 
1* de Diciembre próximo, por la Dé- 

’ legación de Hacienda de Burgos, se
gún disponen la Ley de 21 de Octubre 
$  Decreto de 27 de Noviembre de 1931 j

correspontu en dolo asimismo percibir, a 
p a r t ir  de la misma fecha, la pensión 
mensual de 50 pesetas, anexa a la Cruz 
de la Orden M ilitar de San Herm ene
gildo; quedando afecto-, p ara  fines de 
documentación, al 12.° Tercio.

Madrid. 24 de Noviembre de 1932.
p. n>,

C. ESPLA
Señor inspector general de 3a Guardia 
' civil.

Excmo. Sr.: Próximo a agotarse la 
lista de Cabos aspirantes A cubrir las 
vacantes que ocurran  en la Guardia 
colonial del Golfo de Guinea, según 
partic ipa  a este Ministerio la Dirección 
general ele Marruecos- y Colonias, el se
ñor 'Presidente del Gobierno do 3a Re
pública ha tenido a bien disponer se 
convoque el correspondiente concurso 
entre los Cabos de Tufan te ría y Caba
llería de l a . Guardia civil, que deseen 
ocupar aquéllas, y cuya edad no exceda 
de cuarenta y dos años.

Los destinados percib irán  id sueldo 
anual de 2:748,20 pesetas y un sobre
sueldo, también anual, igual al doble 
del sueldo; los que no tengan destino 
en Santa Isabel, una gratificación de 
residencia en el campo, entre el 10 y el 
50 por 100 del sueldo, teniendo en cuen
ta las condiciones de la localidad, y  por 
cada cinco años de servicios en la colo
nia tendrán en ¡sus haberes un aumento 
de 1.060 pesetas anuales.

Las instancias, debidamente informa
das por los Jefes respectivos, serán 
acompañadas de las copias de filiación, 
hoja de castigos y  de hechos y del cer
tificado facultativo prevenido en la Or
den de 15 de Julio de 1930 {Diario OfU 
cial núm. 157), y  se encontrarán en la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
(Dirección general de Marruecos y Co

lonias) antes del día 20 del mes de D i
ciembre próximo. Los que reúnan con
diciones, formarán relación de aspiran
tes para cubir las vacantes que ocurran 
en lo ¡sucesivo en aquella unidad.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1932.

p. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
ORDEN

I l mo. Sr.: Establecidas en los artícu
los 18 y 19 del Decreto de 1.° de Julio 
dsl com en te año las. normas a que

debe sujetarse la provisión de Jas D i
recciones de Escuelas graduadas con 
menos de seis grados, y neccsilando 
proveer en propiedad las actualm ente 
vacantes,

Este Ministerio ha resuelto au torizar 
a esa Dirección general de Prim era en
señanza para  que proceda a proveer 
•en propiedad en tre  Maestros de Sec
ción, como determ ina el artículo 19 del 
citado Decreto, todas las vacantes que 
existan de Direcciones de Escuelas g ra 
duadas con menos de seis grados.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 -de 
Noviembre de 1932.

r. m,
DOMINGO BARNE3 

Señor* D irector general de P rim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos 'remitidos por la  
Sociedad de Profesiones y Oficios va
rios de Castroofuevo de los Arcos (Zar 
mora), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de arren
damiento colectivo, y  no existiendo eü 
ninguno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado  
sobre ;e§ta materia»

•  -  ' V

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N -

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exami

nados los documentos remitidos por la 
Sociedad Obreros Campesinos U. G. T., 
de Remolinos (Zaragoza), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo» 
y no existiendo en-ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y trasladado al Boletín OfU 
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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Este Mi n isterio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va, incluidos en el Reglamento de la 
Seocioa filial, j  .autorizar a ésta para 
coaccr& r elidios contratos, con tas -ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento -de 8 ,de Julio de 
1931, elevados a Ley en  9 de Septiem
bre del mismo año; debiendo ser -publi
cado este acuerdo en la  G a c e ta  d e  Ma- 
dkid> y trasladado al Boletín Oficial de 
la provincia,.
■ Lo que comunico a V. I. para su co- 

inocánidito y  efectos, Madrid, 22 de No
viembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director, general de Trabado,

•• limo. $av¿ Vísta la distancia y •exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad obrera y de Oficios 'varios 
ÍFraicrñMM, de La Estrella (Toledo), 
ai objetó de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en* ninguno 
de los doouMentos presentados contra
dicción alguna m u  lo legislado sobre la 
materia,

• -Este Ministerio fea acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va, incluidos en el Reglamento de la  
•Sección filial, y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Maye y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año; debiendo ser publi
cado este acuerdo en  la. G a c e ta  b e  M a
d r id  y trasladado al Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo ^que comunico a V. I. para su co
no cimiento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

limo, S-r.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por Ja 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra 
y Oficios varios de Macotera (Salaman
ca), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado* aprobar 
líos Estatutos para explotación colecti
va, incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial, y autorizar a ésta para 
¡¡jtonoeriai* dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 

jf931, elevados a Ley en 9 de Sepliem- 
Jiá2i del mismo año; debiendo ser.publi

cado este acuerdo en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y trasladado al Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que comunico a V. 1. para su co- 
« e im ien io  y efectos. Madrid, 22 de No- 
riernbré de 1S32.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Traba jo.

limo. Si*,: Vista la in si ancla y exami
nados los documentos remitidos por la 
Agrupación Socialista “El Triunfo”, de 
Zalamea de la Serena (Badajoz'), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de -aprendamiento co
lectivo, y no existiendo en 'ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 

..materia,
Este Ministerio lia acordado apro

bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento ele 
la Sección filial y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de- 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
■de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la Gaceta 
de M a d rid  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra , de Catral (Alicante), al objeto 
de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y  Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a ceta  
d e  M adrid  y  trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 22 de 
Noviembre de 1932,

FEALAteVA L. CAIULLERO 
Señor E nvete/ y-mu ai de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti- 
tución de un Jurado mixto Menor de 
Dependencias de Espectáculos, Profe* 
sores de Orquesta y Operadores de cte . 
nemaiógrafos, en Sevilla, y transcurri
do el plazo en dicha Orden concedido 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Social- 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los ¡tres Vocales efectivos 
igual número de suplentes de cada re
presen loción que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro clel plazo de veinte días, conta
dos a p artir del siguiente a! de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta’ 
d e 'Ma d r id .

2.° La representación patronal ser! 
elegida por la Sociedad general 'Espa
ñola de Empresarios de Espectáculos, 
■en Sevilla.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad general de 
Profesores de Orquesta, de Sevilla, con 
114 socios, y por la Asociación de Ope
radores de cinematógrafos de Andalu
cía, en Sevilla, con 191; y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Sevilla, el 
cual hará el escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial. 1

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la creación d t  
una Sección de Industria Cerera den-, 
tro del Jurado mixto de Industrias quí
micas de Valencia, y transcurrido el 
plazo en la misma señalado para que 
durante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social las enti
dades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos; 
e igual número de suplentes de cada; 
representación que han de integrar laj 
expresada Sección, se verifiquen dentro’ 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G aceta DE 
Ma d r id ; y

2.° Que por no figurar inscrita en el; 
Censo Electoral Social de este Minis-: 
terio ninguna entidad patronal ni obre-* 
ra  que a dicha actividad se refiera, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones tse hará de conformidad cáu
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prevenido «n el artículo 15 de la Ley 
é*  27 de Noviembre de 1932.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
«tfknto y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de* 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Stóaor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De- 
gürtamento que dispuso la constitución 

un Jurado mixto de Industrias de la 
.fe d e ra  en Segovia, y transcurrido el 
$lazo en la misma señalado para que 
g iran te  el mismo pudieran inscribirse 
m  el Censo Electoral Social las enti
dades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re 
presentación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a p artir del siguiente al de la pu
blicación de’ esta Orden en la G a ceta  
m i M adrid,

2.° La representación patronal será 
designada de conformidad con lo p re
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
ra r  ninguna entidad que a dicha activi
dad se refiera inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

3.° La representación obrera será 
elegida por lá Unión Obrera, Sociedad 
de Aserradores mecánicos y similares 
de Balsaín, con 157 socios; Sociedad de 
Obreros Carpinteros de Segovia, con 76, 
•y por Renovación, Unión general de 
trabajadores, (Carpinteros), de San Il
defonso, con 20; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Sala
manca, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará a este Ministe
rio, en unión de las actas de elección 
parcial. ?

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1932.

" FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

■ Ilrno. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Em
pleados de Cajas de Ahorros y Mon
tes de Piedad, en Vitoria, y transcu
rrido el plazo en la misma señalado 
para que durante él pudieran inscri
birse en .el Censo Electoral Social las 
entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos

e igual numero de suplentes de cada 
representación, que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de, veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e ta , de Mad r id .

2.° Lá representación patronal se
rá elegida por el Consejo/de Adminis
tración del Monte de P iedad y Cajas 
de Ahorro, de Vitoria; y

3.° La representación obrera será 
designada por la Unión de Emplea
dos de Cajas de Ahorro y Montes de 
Piedad, de Alava, en Vitoria, con 15 
socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr,: No habiendo concurrido 
a las elecciones para designar la re
presentación obrera del Jurado mixto 
de Marinería y Molinería de Badajoz 
la entidad de dicho carácter, a quien 
se concedió derecho electoral en la 
Orden de convocatoria de dichas elec
ciones,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las elec
ciones para designar la representa
ción obrera del mencionado Jurado 
mixto, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a Y. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Si*.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales que 
lian.de integrar la Sección'de Carpin
teros y Pintores, del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción, de Je
rez de la Frontera,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de ia manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel A Estrada, D. José Revueltas 
Cárdenas y D. Francisco Linares 
Franco.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Rodríguez López, 1). Manuel Gutié
rrez 'Lanzar ote y D. Julio Torres Fer
nández.

Vocales obreros efectivos: D. Anto-- 
nio Soto Sánchez, D. Antonio Ramos 
Aparicio v D, Ralaid Grue MVT-

Vocales obreros suplentes: D. José 
García Badillo, D. Antonio Brioso* 
Lára y D. José Aguila Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su, conoci
miento y efectos. Madrid, 19 dé No
viembre de 1932. * .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o .'S r .: Visto el resultado de j a s  
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in* 
tegrar la Sección de Compañías d# 
Seguros y sus Agentes, del Jurador 
mixto del Comercio, de Barcelona, 

Éste Ministerio ha dispuesto que lá 
expresada Sección quede constituida 
de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. F e »  
arando Armengol Tubau, D. Juan Rosi« 
lio Morales, D. Francisco Amich Paré 
y D. Faustino Doménech Condis.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Valls Claramunt, D. Antonio; 
Rato Sastrón, D, José Mercader y don 
Francisco Calzado Barret.

Vocales obreros efectivos: D. Fer
nando M ontserrat Farigola, D. Felipe 
N. Pujadas Carreta, D. Luis Duran Co*. 
rre tjcr y D. José María Martínez Es* 
te ve. - '

Vocales obreros suplentes: D. José 
Marracó Calbetó, D. Conrado Martell 
Barroso, D. Ramón Torra (llosa y don 
Antonio Ubach Solá.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. i

limo. Sr.: Verificada la designación 
de los Vocales patronos del Jurado 
mixto de Obras del puerto de Carta
gena, . i

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del expresado 
Jurado mixto quede constituida de, la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Baldo mero Ate
ca Ganga, D. Eduardo Pérez-Milá Za- 
randieta, D. José Moneada Moreno, don 
Vicente Maese Veloso, I). Ginés Murcia 
Martínez y D. Miguel Blázquez Ruiz.
. Vocales suplentes: D. Pedro Áznar. 
Bárcena, D. José Aledivilla Sánchez,, 
D. Alejandro Domínguez Martín, don 
Francisco Clemente Miguel, D. Francis
co Estevan Aríieda y D. Juan Sánchez' 
Blaya. i

. Lo-digo a V. I. para su conocimiento: 
y efectos. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1932. ■ S

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor .IVroedor, general de Trabajo.
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Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Jura
do mixto de Confiteros, Pasteleros y 
similares, de Sevilla, ;

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente: *

Vocales efectivos: D. Rafael Ochoa 
Vil a, D. Carlos Hernández Nalda y don 
Angel Rodríguez Guereda.

Vocales suplentes: D. José UribG, 
D. Luis S an ligo sa Nielo y D. Ramón 
Peña Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas he
chas por los elementos patronales y 
de empleados de Banca en virtud de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 del córlente, aparecida en la Ga
c e t a  del 10, de los señores que han 
de acudir a la Conferencia Nacional 
convocada para la elaboración de nue
vas normas que rijan el trabajo de la 
Banca privada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar los aludidos nombramientos, 
acordando:

1.° Que la representación patronal 
quede constituida por los señores si
guientes:

1). José Bastos Ansart,
D. Víctor Artola y Galardi,
D. Luis Cornide Quiroga,
D. Emilio R.oy Llardy y , *
D. Luis Catalán Fernández, 

los cinco elegidos por la Asociación 
de Bancos y Banqueros del'N orte'de 
España.

D. Francisco Gambús y Rusca,
D. Ignacio Soler Damián,
D. Blas Tiueíe Carrassó,
D. José Escuder Alcaide y 
D. Alberto Camón Garmendía, 

los cinco nombrados por la Federa
ción de Bancos y Banqueros de Bar
celona.

D. Ramón Alvarez Val des y Cásta- 
ñón,

D. Eugenio López de Sa,
D. Santiago García León,
D. Juan Criado Blasco y 
D. Enrique Rojo Velázquez, 

todos ellos nombrados por la Asocia
ción de la Banca Española del Cen
tro de España; y

2.° Que la representación del per
sonal quedo .constituida por los se
ñores sbfuientes: " ! ' . ■ ’

Ib  Roñal, ■ •' • • .

D. Luis Pérez García Lago,
D, Tomás Crespo,1 
D, José Guillemot,
D. Nicanor Fernández,
D. Félix D. Espada,
D. Conrado Dieste,
D. Luis Amaya Viñas,
D. Joaquín Navarro,
D. Francisco Mazariegos y 
D. Francisco Velasco, 

los 11 elegidos por la Federación Na
cional de Empleados de Banca.

D. Eduardo Ruiz Gajá,
D. Tomás Herreros Lañan,
D. Angel Gil Ferrer y 
D. Luis Pinilla García, 

los cuatro elegidos por la Federación 
de Empleados de Banca de Cataluña. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
FRANCISCO L. CABAL15ÍERO

Señor Director general de Trabajo.

Mimo. Sr.: Vista la dimisión que de su 
cargo de Presidente de la Agrupación 
de Jurados mixto industriales, de Se- 
go-via, ha presentado D. Luis Gredilla 
Uhierna,

Este'Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones que integran los Ju
rados mixtos de dicha' Agrupación se 
proceda a la propuesta para cubrir la 
vacante, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Se.: Vistas las designaciones 1 
verificadas por la Compañía del Fe
rrocarril de Argamasilla-Tomelloso pa
ra cubrir las vacantes de Vocales pa
tronos existentes en el correspondien
te Jurado mixto por haber sido baja 
D. José Luis Ancliústegui Nárdiz y don 
Valero Rivera Ridaura,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
Jurado mixto del Ferrocarril de Arga- 
masilla a Tomelloso, con residencia en 
Madrid, D. Antonio Miguel Donoso, 
efectivo, y D. Gilberto Arana Echeva
rría, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Srí: Vistas las designaciones 
verificadas para cubrir las vacantes de 
Vocales patronos suplentes existentes

•

en el Jurado mixto de Industrias de li. 
Alimentación, de Madrid, Sección d* 
Asistentes y Conductores de ganiadosi .

Este Ministerio ha dispuesto qu$ 
sean nombrados Vocales- patronos.su* 
plehtes de la mencionada Sección, don 
Manuel Herránz Santos y D. Matías 
Martínez Luinta. ;

Lo que digo a V. I. p'ara su conocí*; 
miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vistas las designaciones 
verificadas por la Asociación de Em*: 
pleados de Banca de Ciudad Real y sit’ 
provincia para cubrir Tas vacantes tíej 
Vocales obreros existentes en el Jura«¿ 
do mixto de Banca de Alcázar deSasv 
Juan (hoy Ciudad Real), producidas! 
por baja de D. Indalecio Ruiz García*, 
y D. Ramón Compte Ugena, •

Este Ministerio ha dispuesto qu< 
sean nombrados Vocales obreros de? 
mencionado Jurado mixto, D. Sebas^ 1 
tián Infantes Naranjo, efectivo, y dolí K 
Marcelo Vaquero Vaquero, suplente. i 

Lo que digo a V. I. para su conocí* / , 
miento y efectos/Madrid, 21 de No*"7 
viembre de 1932.

\

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de lajfh 
elecciones verificadas para la designa*! , 
ción de los Vocales que han de integra^ 
el Jurado mixto de Banca, de Córdoba^ 

Este Ministerio ha dispuesto que sea ir- 
nombrados Vocales del expresado Ju* 1 
rado mixto los señores siguientes: ¡

Vocales patronos efectivos: D. Pedrq¡ f 
López Alvear, D. Carlos Cárdenas del] , 
Castillo, D. José Sánchez Ocaña, don j 
Antonio Plazas Vilohes y D. Mariano^ 
Redel Cruz.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael González López y D. Agustín Mo*¿ 
-rales Corts. í

Vocales obreros efectivos: D. Rafael 1 
Doñoro y Ortega del Río, D. Manuel * 
del Río López, D. José Minares Men« 
doza, D. César Prolharam Martínez y,
D. Manuel Castro y Castro.

Vocales obreros suplentes: D. Josél 
de Montis Alijo, D. Federico Castejónj 
Cruz, D. Manuel Amaro Calderón, doi¿ 
Rafael Cañero González y D. Rafael 
Muñoz Palma.

Lo que digo a V. I. para su conoei* 
miento y efectos. Madrid, 19 de No”1 
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Traba jo.



1382 25 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid,—Núm. 330
Ilmo, $r„: Visto el res a Hado de- las' 

^lecciones verificadas para la •designa- 
; jeion de los Vocales de representación 
1 patronal del Jurado mixto de Obras 
públicas, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 * Que sean nombrados Vocales pa

tronos del mencionado Jurado mixto 
los señores siguientes: 

i. Vocales efectivos: D. José Rarnis 
yiColl, D, Miguel Muñoz, D. Francisco 

¡Portillo, D. Antonio Sierra Sáinz, don 
; Alfonso Martínez Muñoz y I), José Cus

todio Montano,
Vocales suplentes: D. Miguel Vigara- 

Xionzál'ez, B. Francisco Fernández Car
icia, IX Benito Grande Barrera, B, José 
¡Navarro Martínez y D. Zacarías Recio 
de Dios; y
' 2X Que no habiendo concurrido a 
Jomar parte en las elecciones las enti
dades obreras, a quienes se concedió 
derecho electoral en la Orden de con
vocatoria, se verifiquen dichas eleccio
nes, de conformidad con lo prevenido 

el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden e n  la  G a c e t a  d e  M a d rid ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 24 de N o
viembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo, Sr,: Vistas las vacantes de V o
cales obreros del Jurado mixto de In
dustria Hotelera (Sección de Camare- 

k os), de Jerez de la Frontera, por ha- 
ifter sido baja D. Luis Riva Hidalgo, 
$>. Francisco Contreras, D. Antonio R o
mero Rodríguez y D. Francisco Garrí- 
So, y  las designaciones verificadas por 
fa entidad correspondiente,

Este Ministerio lia dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros de la men
cionada Sección los señores siguientes: 

Vocales efectivos: D. José Sánchez 
Barrios y D. José L. Martínez Muñoz.

Vocales suplentes: D. Juan Espinosa 
Se los Monteros y  D. José A. Díaz Ma
rina.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L1. CABALLERO 
Señor Directo- general de Trabajo.

Ilmo, Sr. : Vista la propuesta unáni- 
de las representaciones patronal 

y obrera de la Agrupación adminis
trativa de Jurados mixtos de Comer
cio  en general, Comercio de la Ali- 
itt&ntación y Despachos, Oficina y

:
Banca, de Alicante, para ios cargos do 
Presidente y 'Vicepresidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio, de -conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de lo 
Ley de 27 de Noviembre de 1931. ha 
•dispuesto que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente de la m encio
nada Agrupación i). Vicente Martí
nez Sansano y I), Arturo Gadeo Pro, 
respectivamente.

Lo que digo a Y. L para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 19 de No
viembre de. 1932.

FRANCISCO L, ' CABALLERO ' 
Señor Director general dê  Trabajo.

limo, Sr,: Vistas las ternas formu
ladas p.q£ las representaciones. pairo- 
n l  y obrera de la Agrupación de Ju
ramos' mixtos de Artes Blancas, Aries 
Gráficas, Prensa, Industrias' del Ves
tido y Tocado e Industrias de la Ma
dera, de Oviedo, y la del señor Dele
gado de Trabajo en la indicada ca
pital,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931. ha dis
puesto:

1.° Que sea nombrado Vicepresi
dente de la indicada Agrupación, don 
Fernando Blanco de Tapia; y

2,° Que quede sin efecto la Orden 
de 20 de Septiembre último en cuan
to al nombramiento de D. José Orche, 
para el precitado cargo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y  obrera de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Málaga, integrada 
por los de Industrias del Mueble, Ves
tido y Tocado, Artes Blancas, Artes 
Gráficas e Industria textil, para los 
cargos de Presidente y  Vicepresi
dente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
■prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente de la m encio
nada Agrupación los que lo son en 
la actualidad, D. Rafael Hidalgo Man
zano y D. Rafael Bellido Pérez, res
pe ctivmente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid,* 23 de No
viembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr,: vista la pro puebla unáni
me de las representaciones' patronal y 
obrera de ¡la Agrupación de Jurados 
■mixtos de Jerez de la Frontera, para el 
-cargo de Vicepresidente segundo de 
dicho orgerñuno.

Este Ministerio, de acuerdo con io  
prevenido en el articulo 18 de Ja Ley 
4e 27 de Noviembre de 1931, lia dis
puesto que sea nombrado Vicepre-siden- 
te segundo de la mencionada Agrupa
ción IX Ramón Bodil Humanes,

•Lo que digo a- Y ; L para su’conocí- 
miento y efectos, Madrid,• 24 de No
viembre de 1932,

. FRANCISCO . L, CABALLERO

Señor Director general de Trabajo,'

Ilmo. Sr.: Visba la propuesta unáni
me de las rep res ení a dones patronal y 
obrera do la Agrupación de Jurados 
■mixtos Üe Siderurgia, Metalurgia y 
'Derivados e Industrias químicas, •••A 
Valencia, para- el cargo de Yicep. - 
sidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el'artículo 18 .de. la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, lia dis-. 
•puesto que sea nombrado Vicepresiden
te de la mencionada Agrupación don 
José Torres Tem er.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que" se conceda derecho electoral 
para designar los Vocales obreros del 
Jurado mixto menor de Dependientes 
de Espectáculos, Profesores de Orques
ta y Operadores de Cinematógrafo, de 
Sevilla, a la Sociedad de Dependientes 
de Espectáculos públicos, de dicha ca
pital, con 40 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectois. Madrid, 24 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.; Vista la petición elevada' 
a este Departamento por la Sociedad 
Unión general de Empleados y Capata
ces de Casas consignatarias y Agencias 
de Aduanas, de Cartagena, en deman
da de que dentro del Jurado mixto de 
Transportes marítimos (carga y d®*s* 
carga) de dicha ciudad se constituya 
una Sección que afecte a los Emplea
dos, Capataces y  Técnicos de I m  moa-
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clonadas Casas consiguatacas y Agen- 
cas de Aduanas; ¡visto asimismo el in- 
¡fonue favorable del Jurado de que se 
jtraia, y considerando que los prole- 
dónales de referencia que coadyuvan 
¡a la 'realización de esta modalidad in
dustrial se encuentran hoy al margen 
del Jurado de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1C Que dentro del Jurado mixto de 

Transportes marítimos (carga *y des
carga), de Cartagena, se constituya 
una Sección de Empleados, Capataces 

•y Técnicos de Casas consigmiaiarias y 
Agenciáis de Aduanas, que estará inte
grada por cuatro Vocales efectivos e 

. igual numero de suplentes de bada re
presentación y tendrá la misma juris
dicción que al organismo matriz está 
atribuida,

%* Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuran inscritas 
m el Censo electoral social de este Mi
nisterio, en unión de las que se inscri
ban m el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente a:l de la .pu
blicación de.esta Orden ,en; la G aceta  
de Madrid; y  

3 J Que una vez transcurrido el p la 
zo indicado en el número anterior, se  
determinará aquél en eí cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas*

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jenaro de Jesús Villanueva manifes
tando haber presentado una deman
da ante el Jurado mixto de Industrias 
de la Alimentación (Sección de cer
vezas) por despido injusto contra la 
Casa Cardón y . Compañía, el mencio
nado organismo lia rechazado la com
petencia por virtud de auto, en el que 
alega que pertenece al Jurado mixto 
de Industrias químicas; que ha acu
dido, al citado efecto, a este Jurado, 
no siéndole admitida la reclamación 
por considerarse igualmente sin com
petencia para hacerlo:

Considerando que la industria de 
fabricación de malta ejerce dentro de 
las fábricas de cervezas o indepen
dientemente de ellas; tiene por prin
cipal y casi único objeto la utilización 
de dicho producto'en las fábricas do 
cerveza:

Considerando que el producto eií 
.cuestión no pertenece ai ramo de los

incluidos en la denominación de quí
micas, y que en el cuadro ¡de catego
rías y jornales que aparece en las ba
ses de trabajo adoptadas por el Jura
do mixto nacional de Fabricación de 
cerveza, figura la Sección de Ayudan
tes de mal ferias, lo que evidencia su 
intima relación con la industria cer
vecera :

Considerando que, aunque las bases 
Indicadas se refieren al personal que 
sirve en las fábricas ¡de cervezas, te
niendo en cuenta que los elementos 
'representativos de tal Jurado son los 
que en mejores condiciones dé juicio 
se encuentran para conocer de asun
tos que con la industria de malterías 
se relacionan, y sobre todo que no ha
biendo Jurado mixto especial que a 
fábricas de malta se refiera, no es líci
to, cuando existen las analogías y con
comitancias de que queda hecho mé
rito, dejar desamparado de la acción 
de los Jurados mixtos al obrero don 
Jenaro de Jesús Villanueva,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto nacional de Fabricación 
de cervezas tiene competencia para* 
entender en las demandas que se pro
duzcan por despido de obreros ¡de las 
fábricas de malta.

Lo que digo a V. L para su coiioci- 
mieento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formu
lada por el Sindicato Obrero Textil de 
Vizcaya, interesando que sea compren
dida la industria de fabricación de boi
nas en el Jurado mixto de Industria 
textil de Guipúzcoa, expresando con re
ferencia a la única fábrica de boinas 
que existe en la mencionada capital 
que recibe la materia prima, fabrica 
el hilo, hace el tejido y por último con
fecciona la boina con todos sus com
plementos, y visto asimismo el informe 
favorable del Delegado de Trabajo de 
Bilbao,

Considerando que lo manifestado por 
la entidad y que corrobora el señor 
Delegado de Trabajo en orden a las 
particularidades que concurren en la 
sola fábrica de boinas que existe en la 
provincia de Guipúzcoa, o sea que en 
ella se recibe la materia prima, fábri
ca el hilo, hace el tejido, etc., trabajos 
comprendidos principalmente en la de
nominación de Industria textil,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de la Industria textil, de 
Guipúzcoa, abarque en su competencia 
lo relacionado con los trabajos llevados 
a cabo en 3a confección de boinas.

Lo que digo a Y. L para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 18 de No* 
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
señor Presidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Cuenca, manifestan
do, con referencia al de Industrias de 
la Construcción, que los Vocales obre
ros del mismo aio han tomado posesión 
de sus cargos a pesar del tiempo en 
que fueron nombrados y de las invita
ciones que al efecto se les han ¡hecho 
por la indicada Presidencia, habiendo 
dicha abstención motivado el que haya 
habido que suspender la tramitación de 
un juicio por falta de asistencia de una 
parte de los elementos representativos 
que Iban de constituir el Jurado, ele
vando con tal motivo consulta acerca 
del procedimiento a seguir y encare
ciendo la necesidad de una fórmula o 
disposición resolutoria que ponga tér
mino a la anormalidad expresada: 

Considerando que lo relatado com*? 
tituya un probado abandono del dere
cho a la representación en el snsodi* 
cho Jurado mixto de los Vocales obre* 
ros elegidos y nombrados, y que no es 
posible que continúe man teniendo,se 
lina situación de irregularidad tal que 
haga ineficaz el funcionamiento del 
Jurado mixto que nos ocupa,

Este Ministerio ha dispuesto que que
de sin efecto la elección y nombramien
to de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de la Construcción de Cuenca, 
declarar vacante dicha representación , 
y disponer que se proceda a nueva ; 
convocatoria para elegirla, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para sil conocí- • 
miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la extraordinaria im
portancia que la elaboración y rnanu 
factura de tabacos tiene en la provin* 
cia ele Las Palmas, y considerando que 
industria en la que se invierten tantos 
capitales al par que se emplean, gran 
número de obreros, no debe estar des
provista del organismo que con cono
cimiento de las cuestiones a ella refe
rentes y en régimen de pan.dad estu
die y regule cuanto a la misma se re
fiere,

Este Ministerio ha di.vpuosio.
1.° Que en Las Pahuas, con juris-



1 3 8 4  25 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 330
dicción sobre toda la provincia, se 
constituya un Jurado mixto de Elabo
ración y manufactura 'de tabacos, in
tegrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación de Ju
rados mixtos de Ártes blancas, Des
pachos, Oficinas y Banca, Gomercio en 
general, etc.

22* Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este 
Ministerio, en unión de las que en el' 
plazo de veinte días, contados a partir 
deb siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ’ 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.
* Lo que digo a V. I, para su conoci

miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, de 22 de Enero último, 
que dispuso la creación de Secciones 
especiales de Viajantes de Comercio 
en la Jurados mixtos correspondien
tes, y vista la petición de la Asocia
ción de Viajantes, Agentes del Comer
ció y de la Industria, de Valencia, en 
demanda de que se constituya en dicha 
capital el Jurado mixto a estos profe
sionales referente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Valencia, y  dentro del 

Jurado mixto de Comercio en general, 
*e constituya una Sección de Viajan
tes de Comercio, que estará integrada 
per cuatro Vocales efectivos o igual 
Húmero de suplentes de cada represen
tación, y con igual jurisdicción que la 
* tribuida al Jurado mixto de que for
ma parte.

2A Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio, en unión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden on la Caceta 
d e M u m i ir y

8° Que una vez transcurrido el pla
zo indícalo tr, el número anterior, se 
d c\crn.r.iíyrá.aqn^l: cct r n r ‘ habrán de
.cvbd.-nrse las elecemr.cs, con . especifi

cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre ‘de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general Me Trabajo.

I lmo. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de Profesiones y Oficios Varios “La 
Vitalidad”, de Arenas de San Pedro, 
en súplica de que en dicha localidad 
se constituya un Jurado mixto, bien 
perm anente o circunstancial, de In 
dustrias de la madera, o en su caso 
uno menor dependiente del del Mue
ble, de M adrid; visto el informe de 
este Jurado mixto, y considerando que 
las industrias de la madera en la pro
vincia de Avila, y especialmente en la 
comarca de que se trata, tienen gran 
im portancia y que el someter las cues
tiones de trabajo que de ellas; se de
rivan al Jurado mixto de Madrid írroó 
ga perjuicios, tanto a obreros como a 
patronos, pero que es necesario cen
tralizar el organismo a crear em pun
to fácil para toda la provincia, ven
taja que no se lograría con el estable
cimiento de él en 'A renas de San Pe
dro, lo que sólo traería como conse
cuencia un aumento de gastos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Avila y  con jurisdic

ción sobre toda la provincia se cons
tituya un Jurado mixto de Industrias 
de la ¡madera, ¡dejando de ejercer ju
risdicción sobre la repetida provincia 
el correspondiente Jurado de Madrid 
cuando el que se crea esté definitiva
mente constituido, debiendo que¡dar 
integrado el nuevo organismo por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes’ de cada representación y 
adscrito, a efectos administrativos, a la 
Agrupación de Jurados mixtos existen
tes en Avila.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio, en unión de las que se ins
criban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ;  y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel ert el cual ha
brán ¡de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho á tomar parte e n 1 
ellas. ■ oí

Lo que digo a V. I. para su conoci

m iento y efectos. Madrid, 15 de Ko* 
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. ■

Ilm o. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sección de 
Mineros de San Quintín, de la Federa
ción de Sindicatos de Puertollano, en 
demanda de que en aquella localidad 
se constituya un Jurado mixto menor 
del de Minería, de Puertollano, para 
mineros y m etalúrgicos; visto el in 
forme emitido por el Presidente del 
Jurado de Minería, de Puertollano, y, 
considerando que la petición, que se 
estudia se refiere a las minas de -Sim 
Quintín y La Victoria, ele naturaleza 
metálica, y que el Jurado mixto de 
Puertollano, por la naturaleza de sus 
representaciones, tiene perfecta com
petencia para entender en cuanto se 
relaciona con las minos de carbón, pe
ro no a productos metálicos, y ello po
dría subsanarse con la creación de 
lina Sección correspondiente a minas 
de esta naturaleza, sin los gestos q u e  

lleva consigo lá creación de un Jurado 
mixto menor, creación parada cual es 
necesario acreditar la existencia de 
un numero determinado de obreros, lo 
que ¡en el presente caso no se ha hecho.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro ¡del durado mixto de 

Minería, de Puertollano, se cree una 
Sección de “Minas metálicas”, que es
tará integrada por tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes uc
eada representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social ’de este 
Ministerio, en unión de las que se ins
criban en el plazo de veinte ¡días, con
tados a p artir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en l a  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ;  y

3.° Que una vez transcurido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual h a 
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tom ar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No-, 
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo. .

Habiéndose padecido error en la pu.  
blicación de la Orden de este Departa- 
m ento fecha 3 del actual, se inserta 
de nuevo d eb id am en te  rec tific ad a : 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for-
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muladas por las representaciones pa
tronal y obrera del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Albacete, para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto, D. Pascual López Gómez y 
D. José María Martínez Requena, 'res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1932.

P . A.,
A. FÁBRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado se le 

conceda la excedencia por estar nom
brado para otro destino, el Presidente 
del Consejo Superior Pecuario, Inspec
tor Jefe Superior del Cuerpo Nacional 
de Inspectores Veterinarios, dependien
te de la Dirección general de Ganade
ría e Industrias pecuarias, D. Cruz An
gel Gallástegui Unamuno,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al mencionado funcionario la ex
cedencia voluntaria, por período no 
menor de un año ni mayor de diez, 
con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 41 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de 22 de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

 Excmo. Sr.: La Orden de este Mi
nisterio, inserta en la Ga c e t a  d e  19 
del corriente, por cuya disposición se 
precisó el alcance de la legislación vi
gente con respecto a la importación 
dé chatarra comprendida en la par
tida 257 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas y muy especialmente el sig
nificado y sentido de la Nota 20 afec
ta a la misma partida, en relación 
con el precepto contenido en el pá
rrafo segundo del apartado a) del ca
so 3." del Decreto de 9 de Julio de 
1926, tuvo por finalidad, como en el 
preámbulo de dicha disposición se 
explica, atender con urgencia al res
tablecimiento de la legalidad vigente 

cuanto a la interpretación de tales

preceptos se refiere. Pero en modo al
guno puede colegirse del contenido 
de la exprsada Orden ministerial que 
los órganos de la Administración en
cargados de actuar en el ordenamien
to de la economía nacional tiendan a 
superponer unos intereses sobre otros, 
puesto que el interés único que reco
nocen en las normas a que ajustan su 
funcionamiento es el interés nacional 
y a él han de subordinar en todo mo
mento la extensión del campo visual 
de sus apreciaciones, en términos ta
les que, respetando y alentando todas 
las actividades nacionales, cada una 
actúe dentro del sector a que su des
arrollo corresponda, en condiciones 
de equidad que han de constituir el 
estímulo principal para su adecuado 
desenvolvimiento.

Ya en la indicada Orden ministe- 
r ia lse  hace referencia expresa a que, 
sin perjuicio de la interpreatción rí
gida que corresponde a los preceptos 
vigentes, habrá de establecerse en un 
porvenir próximo el adecuado des
envolvimiento en la clasificación aran
celaria que. corresponde a la mercan
cía de que se trata, en términos que 
permitan la importación de la chata
rra destinada a usos distintos al de 
la (fusión en fábricas de hierro o ace
ro, ajustando la nomenclatura y gra
vamen que se fije a las condiciones 
que se deduzcan del estudio previo 
que al efecto haya de realizarse; pe
ro antes de alcanzar esta solución de
finitiva y teniendo en cuenta que exis
tía de hecho una práctica basada en 
el confusionismo de preceptos lega
les, cuya significación y alcance han 
quedado deslindados en la Orden de 
referencia, procede tener en conside
ración la situación creada a las expe
diciones de chatarra salidas de pun
to de origen con anterioridad a la fe
cha de publicación de la repetida Or
den ministerial, así como a las que 
pudieran estar en almacenaje, depó
sito o pendientes de despacho en las 
Aduanas.

Tal consideración, que es práctica 
constante de la Administración tener 
presente cuando se trata de estable
cimiento de nuevos preceptos arance
larios, no se estimó oportuno incluir
la entre los preceptos de la Orden de 
19 de Noviembre antes citada, preci
samente en atención a que no se tra
taba del establecimiento de nuevos 
principios arancelarios, sino del res
tablecimiento de los que se habían de 
considerar como preexistentes en la 
fecha de la disposición mencionada. 
No obstante, teniendo en cuenta que 
al no existir partida expresa para la 
chatarra seleccionada con destino a 
la relamíriáción, no habría medio de

practicar la clasificación de esta 
cancía dentro de los términos del 
Arncel vigente,

Este Ministerio, atendiendo a latí 
consideraciones que quedan fcidica* 
das y como complemento a la Orded 
de 17 de Noviembre corriente, inser* 
ta en la Gaceta del 19, ha acordado 
disponer:

Que para las expediciones de hie
rro y acero en objetos inutilizados 
(chatarra), salidas de punto de ori
gen con anterioridad a la fecha del 
20 de Noviembre corriente, así como 
para las que encontrándose en depó* 
sito, almacenaje o pendientes de des
pacho en las Aduanas, se declaren a 
consumo dentro de los cinco días la** 
horables siguientes al de la publica
ción de la presente, se autorice, se* 
gún venía efectuándose, su clasifica
ción y adeudo por la partida 257, 
apartado b) de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, siempre , que justifiquen! 
haber salido del punto de origen ex* 
tranjero, en tráfico directo para Es* 
paña, con anterioridad al día siguien* 
te al de la promulgación de aquella 
disposición, debiendo regir para la 
comprobación de la fecha de salida, 
en las procedencias directas, la del 
visado consular en el manifiesto, y en 
las indirectas, la fecha del conoci
miento directo para España, rigien
do a iguales fines para el tráfico te* 
rrestre, así como en el transporté 
continuado mixto, la (fecha de la caí’* 
ta de porte, talón de ferrocarril o co* 
nocimiento de embarque, según co« 
rresponda, debiendo quedar, en su 
caso, adecuadamente comprobada 1$ 
continuidad del transporte.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 di 
Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Di* 

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Excmo. Sr.: La Orden de este Mi
nisterio inserta en la Ga c e t a  del 6 
de Noviembre corriente, y referente a; 
supresión y creación de llamadas rela
cionadas con el texto arancelario que 
tarifa las b^ías y cojinetes, se dictó al 
efecto de unificar los adeudos de la 
expresada mercancía, evitando los per
juicios que se deducen de la p*sá£$g&ss- 
cia de llamadas de repertorio que, so
bre determinar confusión en los adeu
dos, no armonizaban con las normas 
fundamentales establecidas por la no
ta 32 de los vigentes Aranceles dé 
Aduanas.

En el preámbulo de la citada Órdei
ministerial .se reconoce de manera «ex*
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presa que el texto arancelario corres» 
pendiente a la clasificación de la ex
presada mercancía es defectuoso, dedu
ciéndose en consecuencia que, tan pron
to como el estado legal de nuestra le
gislación arancelaria lo permita, habrá 
de precederse a la clasificación ade
cuada de la mercancía de que se trata.

La Orden ministerial de referencia 
no llevaba consigo una modificación 

-del texto arancelario, y por ello no 
'hubo de prevenirse por la Administra
ción el régimen aplicable a las mer
cancías en camino o pendientes de des
pacho en la fecha de la publicación de 
la misma. No obstante, como de hecho 
fian de resultar para el adeudo de ta
jes mercancías en camino o pendientes 
de despacho, consecuencias imputables 
a la deficiencia de los preceptos legis
lativos, pero no a los importadores de 
tales mercancías, procede evitar dos 
perjuicios que pudieran corresponder 
(en tal sentido a las mercancías afecta
dlas., que en la fecha de la publicación 
de 3a Orden estuvieran en las expre
sadas circunstancias.

En su consecuencia, y atendiendo. a 
la.? expresadas consideraciones,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner:

Que, como complemento de la Orden 
pviniste-rial inserta en la G a c e t a  del 6 
de Noviembre corrie¡mte, por la que se 
suprimieron determinadas llamadas del 
Repertorio y se establecieron otras al 
ífccto de unificar los adeudos de los 
rodamientos- y juegos de bolas, se ten- 

pa presente por la Administración que 
ti régimen de adeudo que se deduce 
de lo dispuesto en la expresada Orden 
cié este Ministerio no debe aplicarse a 
Lvs mercancías afectadas por la misma, 
cuando se justifique que habían salido 
del punto de origen para España con 
anterioridad al día siguiente a 3a fecha 
de inserción de la expresada Orden en 
fa Ga c e t a  d e  M a d r id . Tampoco afec
tará a i as mercancías que, en la fe
cha citada, se encontrasen en régimen 
de depósito o almacenaje, o pendientes 
de despacho en las Aduanas, siempre 
que ¡se solicite su despacho para consu
mo dentro de los cinco días laborables 
siguientes a la publicación de la pre
sen te en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Para la comprobación de la fecha de 
salida deberá regir, en las proceden
cias directas, el visado consular del 

' manifiesto, y, en las indirectas, la fe
cha del conocimiento directo para Es
paña, rigiendo a iguales fines para el 
tráfico terrestre, así como para el 
transporte continuado mixto, la fecha 
¡del talón de ferrocarril o conocimien- 
¡§o de embarque, según corresponda, 
feon la condición de que cuando así

proceda quede debidamente comproba
da la. continuidad del transporte.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 24 de Noviembre de 1932,

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro da Hacienda .y Direc

tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Esta Dirección general ha tenido a 

bien nombrar a í). Vicente Garulla 
Riera, Profesor de la Facultad de Me
dicina de Barcelona (Hospital Clíni
co), Vocal del Tribunal que ha de Juz
gar el concurso-oposición libre convo
cado para proveer la plaza de Jefe 
de la Sección de Roencurieterapia, 
del Instituto Nacional del 'Cáncer, por 
circular de esta Dirección de 27 .de 
Agosto último.

Madrid,. 23 de Noviembre de 1932. 
El Birechíor general, ¡M. Pascua.

SUBCRETARIA DE COMINICA
CIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Reglamento general del Hogar Escuela 
de Huérfanos de Correos aprobado por 
la II Asamblea Nacional de Represen
tantes, celebrada en Madrid, Palacio de 
la Prensa, durante los días 7 al 13 de 

Marzo de 1932.

CAPITULO PRIMERO
Denominación, objeto y 'medios eco

nómicos de la Institución,
Artículo 1.° La Institución que ve

nia funcionando con el pombre de 
Asociación de Nuestra Señora del Pi
lar, fundada al objeto de amparar a 
los huérfanos de funcionarios técni
cos de Correos, se denominará Hogar 
Escuela de Huérfanos de Correos, per
teneciendo a la misma como socios, 
obligatoriamente, todos los funciona
rios del Cuerpo técnico de Correos 
en activo, y voluntariamente, los ju
bilados o en situación de licencia ili
mitada.

Artículo 2.° La Asociación tiene 
por objeto:

a) Facilitar los medios de soste
nimiento, educación e instrucción a 
los huérfanos de uno y otro sexo, cu
yos padres hayan sido socios de esta 
Institución.

b) Proporcionar internado, ins
trucción y educación, mediante el 
abono de una cantidad igual al gasto 
estricto que originen en la Institu
ción, a los hijos de los asociados y 
a los hermanos que vivan bajo su tu
tela, siempre que existan vacantes pa
ra ellos^

■c) ’ Dar enseñanza como alumnos 
externos, mediante el pago de módi
cos honorarios, a los hijos y herma
nos bajo la tutela del asociado; y cao. 
una cuota mayor a los nietos, herma
nos no comprendidos en el caso an
terior y sobrinos.

Artículo 3.° La Institución tendrá 
como recursos:

a) Los intereses del capital social 
cuya parte disponible habrá de inver
tir en títulos de la Deuda pública, cu
yo 75 por 100 se declara inalienable..

b) El producto de la venía de se
llos benéficos, que deberá aumentarse 
por todos los medios posibles,

c) Las cuotas mensuales de los 
asociados, cuya cuantía máxima se fija 
en el 1 por 1.000 del haber anual no
minal.

En. el mes de Diciembre de cada 
año, en vista del resultado económico 
del mismo, el Consejo fijará la cuantía 
de la cuota que haya de satisfacerse 
el año venidero. Para determinarla, 
servirá de base la cantidad total que 
se hubiere gastado durante el año en 
curso, incrementada en 59.000 pesetas, 
para ir engrosando el capital social.

El Consejo de Administración, ro
deándose de toda suerte de garantías 
y en acuerdo- que precisamente habrá 
de ser tomado por unanimidad, podrá 
invertir el 25 por 100 no inalienable 
del capital en valores distintos del Es
tado, que den mayor rendimiento.

d) Formarán entre los recursos de 
la Institución, las subven clones, dona
tivos y todos los ingresos no previs
tos en los apartados anteriores.

CAPITULO II

De los socios ¡j de sus huérfanos.

Artículo 4.° Todo socio- de nuevo 
: ingreso al ser alta, y los demás, al 

publicarse este Reglamento, vendrán 
. obligados a participar a la Gerencia 

del Hogar Escuela el numero y nom
bre de sus hijos menores de veinte 
años* y a dar cuenta de los nacimien
tos y defunciones que ocurran en lo 
sucesivo, haciendo todas estas maní- 
féstaciones por escrito y añadiendo 
cualquier recomendación o adverten
cia que estimen pertinente.

Todos los socios vendrán obligados 
a desempeñar fielmente cuantas mi
siones de carácter auxiliar, relativas al 
Hogar Escuela, les encomiende el Con
sejo de. Administración.

Artículo 5.a Tendrán derecho a! 
amparo de la Institución los huérfa
nos de uno y otro sexo desde ehfalle
cimiento del padre hasta que cumplan 
veinte años, siempre que la paterni
dad esté demostrada, a falta de can&» 
tancia legal, por la declaración del 
padre en sobre cerrado y precintado, 
que bien directamente o por medio 
del Delegado será entregado en la Ge
rencia, para ser abierta al ocurrir su 
fallecimiento, pudiendo asimismo re
tiraría en cualquier ocasión que lo es
time conveniente.

Artículo 6.° Tendrán el misino de
recho que los- huérfanos, los hermanos 
de asociados., dentro de la edad mar
cada, que recogidos por el causante, 
al fallecimiento de éste, quedasen sin 
otro amparo ni m e d i o s  de vida, y 
siempre que el asociado no tuviera hi
jos.

Igual derecho disfrutarán los hijos
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de los empleados que queden inútiles 
para el trabajo, cualquiera que sea la 
causa, siempre que éstos no perciban 
haberes iguales o superiores al del ix> 
greso en el Cuerpo.

Artículo 7.° A fin .de fijar el orden 
de prelación que justifique la altera
ción del turno de rigurosa antigüedad 
para pl ingreso en el Orfanato se ten
drá en cuenta lo siguiente:

1.° Huérfanos de padre y madre.
2.° Huérfano de padre que no dejó 

derecho a pensión.
3.° Huérfanos de padre en que no 

se den las anteriores circunstancias.
4.° Hijos de funcionarios separa

dos del servicio por inutilidad con
traída corno consecuencia del mismo.

5.° Hijos de funcionarios separa
dos del servicio por inutilidad física.

6.° Hermanos de funcionarios 
muertos en acto de servicio o de sus 
resultas, siempre que se demuestre 
gue el causante los tenía recogidos, y 
que son a la vez huérfanos de padre 
y madre y queden sin amparo ni me
dios de vida.

7.° Hermanos de funcionarios fa
llecidos en los que se den estas cir
cunstancias, pero que no hayan muer
to en acto de servicio o de sus resul
tas.

En circunstancias de igualdad en 
cada caso prevalecerá la antigüedad. 

Para el ingreso en concepto de pen
sionistas se establece el siguiente or
den:

1.° Los huérfanos de madre.
2.° Los hijos de funcionarios, sien

do preferidos los de aquellos padres 
que sirven en Estafetas en cuya loca
lidad no haya establecido Instituto; 
los que sirven en capitales donde no 
haya Universidad ni Escuela de Estu
dios superiores; los que sirvan en ca
pitales donde existan estas Escuelas, y, 
finalmente, los que sirven en la pobla
ción donde el Orfanato se encuentre 
establecido.

3.° Los hermanos, en el mismo or
den del caso anterior.

Artículo 8.° Los individuos separa
dos del Cuerpo por resolución admi
nistrativa o judicial, firme, al morir, 
dejarán a sus hijos los mismos dere
chos, siempre que haya continuado pa
gando sus cuotas con arreglo al suel
do que hubieran disfrutado en todo 
momento, si hubieran continuado en 
activo. Igualmente tendrán derecho a 
los beneficios del Orfanato los hijos 
de los funcionarios privados de liber
tad, mientras no recobren ésta.

Artículo 9.° El derecho al amparo 
de la Institución, comenzará al día 
siguiente del fallecimiento del padre. 
La Gerencia vendrá obligada, al te
ner conocimiento de la defunción de 
un asociado, a instruir de sus dere
chos a la familia del mismo, para que 
puedan hacer uso de ellos solicitándo
lo dentro de los treinta días siguien
tes. Si no se solicitara en ese plazo 
comenzará el amparo del Orfanato 
desde el día de la presentación de la 
instancia o el de su entrada en la Ge
rencia. Una vez hecho el empadrona
miento a que se refiere el art. 4.°, se 
pedirá como único documento la par
tida de nacimiento de los huérfanos.

Artículo 10. La permanencia en el 
Orfanato será para todos, en general, 
de los ocho a los veinte años, y el in
greso, de los ocho a los quince. Los 
que quedasen huérfanos después de

v  t i

cumplir los quince años, no podrán 
ingresar sino en el caso de manifies
ta compatibilidad con el régimen in
terior del Orfanato,

Artículo 11. No podrán ingresar 
en el Orfanato:

a) Los menores de ocho años ni 
mayores de quince, salvo el caso ex
presado en el articulo anterior.

b) Los que presenten anormalidad 
que esté incluida en el siguiente cua
dro, declarada por el Consejo de Ad
ministración previo informe de los 
Médicos d Establecimiento, debien
do pedir: , aso de discrepancia, el 
dictamen un especialista de notaría 
competenc ..

1.° Enfermedades infecciosas y pa
rasitarias durante el período de con
tagio, y, en particular, la tuberculosis, 
en cualquiera de sus formas y locali
zaciones.

2.° Alteraciones anatómicas y tras- 
tornos funcionales de los distintos ór
ganos y aparatos para cuyo tratamien
to se requiera un régimen diferente 
al seguido por el resto de la población 
escolar incompatible con las posibili
dades económicas de la Institución; y

3.° Enfermedades mentales y ner
viosas en grado tal que su terapéutica 
exija técnicas especiales y procedi
mientos pedagógicos de imposible rea
lización en el Hogar Escuela.

c) Los que padezcan enfermedades 
contagiosas o incurables y los afecta
dos en enfermedades agudas, mien
tras no lleguen a curación.

d) Los que excedan del número de 
plazas disponibles. Estos ingresarán 
cuando hubiere vacante, con arreglo 
al orden establecido en el art. 7.° El 
número de plazas lo fijará el Consejo 
de Administración previo dictamen £a. 
cultátivo en lo que atañe al aspecto 
higiénico e informe del Decano del 
profesorado en lo referente al peda
gógico. Salvo lo establecido en el re
ferido artículo 7.°, el orden de ingreso 
será por rigurosa antigüedad.

e) Cuando llegado el turno para 
ingreso en el Orfanato de uno o va
rios huérfanos del mismo padre, cuya 
madre garantice debidamente que su 
instrucción queda perfectamente aten
dida, si ésta así lo solicita, podrá no 
ingresar, percibiendo el 50 por 100 de 
la pensión o pensiones que puedan 
correspondentes con arreglo a la es
cala que más adelante se establece. 
Una vez atendida esta petición, po
drá ingresar más adelante, previa 
comprobación de que han desapareci
do las causas que motivaron la soli
citud primera.

f) Si la madre contrajese segundas 
o posteriores nupcias, los hijos per
derán el derecho a la pensión, pero 
no asi a la estancia en el Hogar Es
cuela, recuperando todos sus derechos 
si falleciese la madre o el padrastro.

Cuando la viuda no atendiera debh 
damente la educación de sus hijos, 
advertido el Delegado, cesará en el ac
to el percibo de la pensión que vinie
ran disfrutando sus hijos, procurán
dose su rápido ingreso en el Orfanato.

Artículo 12. Los huérfanos que por 
enfermedad, anormalidad, edad o fal
ta de plaza no ingresen en el Orfa
nato percibirán las pensiones que se 
indican a continuación:

Hasta los ocho años de edad, por 
cada huérfano, 1,50 pesetas.

De ocho a los quince años, por cá-c 
da uno, 2,50 pesetas.

De quince a diecisiete años, por uno,
3 pesetas, dos, 5,50, tres, 7,50.

Los mayores de diecisiete años 
frutarán de 3 pesetas diarias cuando 
se hallen cursando estudios o apren
dizaje.

El conjunto de pensiones no podrá 
exceder para cada familia de 350 pe
setas mensuales.

Artículo 13. Cuando ios huérfanos; 
carecieren de madre, abuelos, herma* 
nos mayores, etc., que se hagan carga 
de ellos, siendo menores de ocho años, 
o siendo mayores- de esta edad no 
pudiesen ingresar en el Hogar Escue* 
la por falta de plaza o por los inoti« 
vos de excepción ya expresados en 
este Reglamento, la Gerencia gestio
nará que ingresen en estableeimien» 
tos adecuados para cada caso, abo-; 
nando la Institución los gastos que 
ocasionen.

Artículo 14. Causarán baja en el 
Orfanato:

a) Los que cumplan veinte años*
b) Los rebeldes o indisciplinados 

de un modo incoercible y perma
nente.

e) Los depravados en grado tal que 
su permanencia en el Orfanato cons
tituya un peligro para los demás co* 
legiales.

d) Los que por vagancia nxanifies» 
ta no sean susceptibles de aprender 
una profesión,

e) Los que adquieran enfermedad 
contagiosa o en quienes se manifieste 
anormalidad comprendida en el cua- 
dro de excepciones para el ingreso,

La baja o expulsión la propondrá 
la Gerencia y será acordada por el 
Consejo de Administración. Los alum
nos comprendidos en los apartados b)s
e), d) y e), se procurará ingresen en 
establecimientos adecuados y de no 
conseguirlo disfrutarán la pensión que 
les corresponda.

Los familiares del alumno expulsa
do podrán formular apelación escrita 
contra el acuerdo, encargando de la 
defensa ante el Consejo a un funcio
nario del Cuerpo.

Igualmente causarán baja en el Or
fanato antes de cumplir veinte años 
y cesarán en el percibo de la pensión 
que estuviesen disfrutando, los que 
terminada su educación obtengan al
gún empleo o cargo retribuido, o los 
que salgan del Orfanato para dedicar
se al libre ejercicio de su profesión* 
salvo el caso en que se justifique debi
damente coexistencia de ampliación 
de estudios, podiendo en este caso co
brar la pensión que por su edad les, 
corresponda, si el Consejo de Admi
nistración así lo acuerda. De no con
currir la circunstancia de ampliación 
de estudios percibirán la pensión quí 
les corresponda hasta tres meses des* 
pues de su salida del Orfanato.

Artículo 15, La salida del Orfana 
to, una vez cumplidos los veinte anca 
no se podrá prorrogar por más tiem 
po que el que falte hasta la termina 
ción del curso académico que estuvi© 
se comenzado.

A los huérfanos que llegada la edad 
de los veinte años, en que deben sei 
baja en el Orfanato, les falte alguno 
o algunos cursos para terminar una 
carrera, les será prorrogado el tiem
po de su estancia, hasta que la termi
nen. Esta prórroga será concedida
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siempre, cuando sólo les falte un cur- 

; so, y cuando les falte más de uno, si 
i el no haberla terminado antes no es 
imputable a la voluntad del huérfano.

Se aplicará este régimen en ios ca
sos de alumnos pendientes de inme
diata convocatoria de carreras espe
ciales.

El Orfanato costeará el título aca
démico que corresponda.

Artículo 16. Cuando los huérfanos 
cobrasen derechos pasivos, su impor
te será ingresado, previo acuerdo con 
fd tutor, en una cartilla de la Caja 
'Postal de Ahorros, que se pondrá a su 
(disposición el mismo día que saiga 
del Orfanato.

Artículo 17. Los individuos en uso 
de licencia ilimitada que dejasen de 
[cotizar a su reingreso, no causarán 
derecho hasta cumplirse cinco años 
del mismo.

Los empleados suspensos de empleo 
y  sueldo podrán dejar de abonar su 
¡cuota durante el tiempo de su suspen
sión, viniendo obligados a satisfacer
las de una sola vez, si al ser rehabili- 

'Jtafios en sus destinos perciben los 
nn®dios sueldos retenidos, y en varias 
voces en caso contrario.

Los funcionarios que sean declara- 
'de-8 (excedentes sin sueldo por servicio 
[militar, quedan relevados de satisfa
cer las cuotas mientras permanezcan 
¡en tal situación.

CAPITULO III

Orientación, enseñanza y régimen del 
Orfanato.

Artículo 18. La educación que se 
•dé a los alumnos estará orientada en 

r el sentido de desarrollar la máxima 
i eficiencia en sus aspectos físico, inte- 
i lectual y moral, procurando que sal- 
‘ gan del Orfanato seres completos, sa- 
’ nos de cuerpo y espíritu, capacitados 
1 plenamente para servirse a sí mismo 

y ser útiles a la sociedad. 
f Artículo 19. En él aspecto confe
sional, la enseñanza será neutra. Se 
' ¡autorizará a la familia de los huérfa
nos o alumsos pensionistas para que 
éstos puedan cursar su enseñanza re
ligiosa y efectuar las prácticas de la 
misma en horas que no perturben la 
trida escolar, siempre que esto se efec
túe fuera del Orfanato, y acompaña
dos por personal del mismo.

Para los mayores de quince años, 
£erá preciso contar con su asenti- 
£iieñto.

Articulo 20. La Gerencia someterá 
£  la aprobación del Consejo de Ad
ministración, de acuerdo con la Jun
ta de Profesores, un plan completo de 
enseñanza física, moral y de cultura 
general y profesional para los alum
nos del Orfanato. Este plan, impreso, 
$e dará a conocer a todo el personal 
Jjue ingrese en la Asociación, después 
¡que haya sido aprobado por el Con
cejo.
* Artículo 21. En el aspecto profe
sional será obligatorio para todos los 
¿alumnos, varones o hembras, el apren

dizaje completo de uñ arte u oficio 
' manual de aquellos que se den en el 
•Orfanato. De los productos de estos 
'.trabajos manuales .se concederá un 
■tanto por ciento, qúe fijará el Conse
co, a favor de los alumnos, ingresán
dolo en una cartilla de la Caja Postal 
lie Ahorros.

Artículo 22. En todos los casos se 
tendrá muy presente, para la dirección 
de las enseñanzas que se den a cada 
alumno, sus deseos, vocación y capa
cidad.

Artículo 23. El régimen del Orfa
nato será amplio, liberal y encamina
do siempre a desarrollar libre y ple
namente da'personalidad del indivi
duo, apelando al razonamiento para 
la corrección de las faltas y huyendo 
a todo trance de los medios coerciti
vos, que sólo podrán emplearse en ca
sos excepcionales, y siempre sin de
primir la moral ni atacar a la digni
dad del educando.

CAPITULO IV

Consejo de Administración, atribucio
nes y funcionamiento.

Artículo -2*4. El Consejo de Admi
nistración sé entenderá representan
te exclusivo y directo del Cuerpo de 
Correos cerca de la Institución, y De
legado suyo, con .atribuciones plenas 
para la dirección de la misma, salvo 
lo que se * refiere a la alteración de 
los artículos del presente Reglamento, 
que sólo podrán ser modificados por 
las Asambleas.

El Consejo se compondrá de nueve 
individuos del Cuerpo técnico, indis
tintamente de cualquier categoría y 
clase, todos con iguales atribuciones 
y deberes, salvo las asignadas al Pre
sidente. Será Presidente el elegido por 
los individuos del Consejo, teniendo 
como misión especial la de dirigir las 
reuniones, encauzando la discusión y 
la de decidir con su voto en caso de 
empate. Le substituirá en casos de 
ausencia el Vicepresidente, elegido en 
igual forma.

Artículo 25. El Consejo se dividirá 
en tres Comisiones, denominadas de 
Asuntos generales, de Intervención y 
Hacienda y de Enseñanza, que enten
derán en los asuntos que sus títulos 
indican, emitiendo los oportunos dic
támenes ante el Pleno. Estas Comisio
nes estarán constituidas por tres Conr 
sejeros, que designarán de entre ellost 
Presidente y Secretario. Podrá infor
mar ante ellas el Gerente, Adminis
trador y Decano del Profesorado, 
cuando aquéllas lo crean conveniente.

Artículo 26. El Consejo se reunirá 
en Madrid, celebrando, cuando menos, 
una sesión cada mes, fijando en la de 
Diciembre la cuantía de las cuotas 
que se hayan de cobrar en el año si
guiente. La asistencia a la sesión será 
obligatoria para los individuos que 
compongan el Consejo. Asistirá a las 
sesiones, con voz y sin voto, el Ge
rente, y los asociados que lo soliciten 
por escrito y con anticipación, para 
proponer respecto a un asunto con
creto y determinado.

Actuará de Secretario del Consejo, 
sin voz ni voto, un empleado de la 
Gerencia, designado por el Gerente. 
De las sesiones se dará un extracto 
en el Diario Oficial y en los periódi
cos profesionales que quieran publi
carlo.

Artículo 27. El Consejo se renova
rá por ¡mitad cada dos años, mediante 
votación de los empleados del Cuer
po. Las elecciones se celebrarán en el 
mes de Marzo, posesionándose los 
Consejeros electos de sus cargos en 
el mes de Abril de cada áño, Podrán

ser reelegidos los que ya hayan actua
do. Cuando vacaren tres "cargos de 
Consejeros, se procederá inmediata
mente a designar otros mediante elec
ción parcial. Los elegidos de este 

'modo ¡no podrán permanecer en el 
Consejo menos tiempo de un año ni 
más de tres, salvo que sean votados 
nuevamente en elecciones generales.

Artículo 28. En circunstancias gra
ves y excepcionales o de reconocida 
urgencia, el Consejo de Administra
ción queda facultado para tomar cuan
tas determinaciones estime necesa
rias, salvo la de disponer de la parte 
inalienable del capital. Igualmente re
solverá cuando se trate de casos no 
previstos en el presente Reglamento, 
dando cuenta inmediata,de las medi
das adoptadas en el Diario Oficial y 
sometiéndolas, si fueren muy impor
tantes, a un inmediato referéndum 
del Cuerpo o aplazando su aprobación 
para la próxima Asamblea, según las 
circunstancias.

Artículo 29. Las Asambleas deter
minarán la cuantía de gratificaciones, 
sueldos e indemnizaciones que con 
carácter permanente y a cargo dei 
capital social se puedan, conceder al 
personal técnico, administrativo y 
auxiliar del Hogar Escuela. El Conse
jó estará facultado para conceder gra
tificaciones o indemnizaciones que no 
tengan carácter permanente en los ca
sos que estime conveniente, debiendo 
dar cuenta en la próxima Asamblea. 
Las gratificaciones que se propugnan 
son las siguientes: Gerente, 100 pe
setas; Administrador, 100 pesetas; Ca
jero, 15 pesetas; un Ordenanza, 30, y 
otro Ordenanza, 15; todas mensuales.

Artículo 30. Siguiendo un turno 
mensual, los Consejeros tendrán la 
obligación de visitar el Hogar Escuela 
para observar su funcionamiento, así 
como podrán inspeccionar la Geren
cia con .el mismo fin.

CAPITULO V

Gerente.—Atribuciones y deberes.

Artículo 31. El Gerente, cuyo nom
bramiento se entenderá por tiempo 
indefinido, será nombrado por el Di
rector general de Correos, a’ propuesta 
del Consejo de Administración, previo 
concurso entre funcionarios del Cuer> 
po que lo soliciten, exponiendo su 
programa de orientación a desarro
llar en el desempeño de su cargo, diŝ - 
írutañdo gastos de representación, 
que serán fijados, y en su caso altera- 
idos, por la Asamblea, a cargo de los 
fondos sociales.

Será la autoridad superior dél Ho
gar Escuela, salvo la debida subordina
ción al Consejo de Administración.

Instruirá expedientes al personal por 
faltas en el servicio, que someterá al 
Consejo, para con el visto bueno del 
Presidente, elevarlos a la Dirección ge
neral para su resolución definitiva, en 
los que actuará de Secretario un em
pleado de la Gerencia. Si el Gerente 
cometiera alguna falta, instruirá el ex
pediente un Consejero, ejerciendo de 
Secretario un empleado designado por 
■el Consejo, que no preste servicio en 
la Institución, pasando las diligencias 
a la Dirección general,. por la qué será 

,separado de su cargo, 'si ésta fuere la 
resolución dél expediente.

La Gerencia radicará en la. población
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donde esté instalado el Orfanato y el 
Gerente tendrá su domicilio en el edi
ficio dé la Institución.

Todo el personal de Correos que 
preste servicio en el Hogar Escuela 
figurará adscrito a la Dirección gene
ra'], a la que será trasladado con ca
rácter provisional solamente durante 
el tiempo que dure su mandato.

Artículo 32. Le corresponderá la 
dirección e inspección de todos los 
servicios y la distribución de los mis- 
anos entre el personal a sus órdenes, 
dando cuenta detallada al Consejo, men- 
sualmente, de su gestión en todos los 
aspectos y sometiendo las cuentas de 
ingresos,y gastos a su aprobación. Es
tas cuentas serán publicadas en el 
Diario Oficial.

Cuando haya de adoptar resoluciones 
para las que no esté autorizado por el 
íleglamento, no serán válidas sin la 
autorización del Consejo.

Artículo 33. El Gerente actuará có
mo Ordenador de Pagos de la Institu
ción, no pudiéndose efectuar ninguno 
isln su autorización expresa y consig
nada con su firma, en el documento 
■{pertinente. El límite máximo de los pa
gos que puede autorizar el Gerente se 
fija en 5.000 pesetas.

Estará obligado a efectuar mensual- 
rlentev en unión del Interventor, un 
arqueo minucioso de fondos; y en caso 
de falta en él incurriría en responsa
bilidad si se demostrase negligencia 
por su parte en el cumplimiento de 
esta misión. ,

Artículo 34. Redactará y someterá 
a la aprobación del Consejo un Regla
mento de régimen interior del Orfana
to y asimismo procederá con el plan 
de enseñanza que se proponga desarro
llar en el Orfanato, teniendo en cuenta 
¡el informe del Profesorado y del Ad
ministrador.

C A P I T U L O  VI

Profesorado.

■ Artículo 35. El Profesorado del Or
fanato será nombrado por el Director 
de Correos, a propuesta del Consejo 
ele Administración, en vista del con
curso que se celebrará al efecto, y se 
Anunciará en el Diario Oficial con una 
Antelación de treinta días, con arreglo 
» las bases qué fije el Consejo. Al con
curso podrán optar solamente funció- 
inarios de Correos, y en caso de no po- 

‘Icler prcederse así, se sacarán a con
curso libre.
i El hecho de sacar las plazas a con
curso tiene por objetó escoger el Pro
fesorado que más convenga, pero no 
fleva aparejada la inamovilidad en el 

■fcargo, y el Consejo de Administración

{odrá proponer el cese de Profesores 
1 Director general cuando lo estime 
pnv miente, siempre por causa justi- 
cada y previa la formación de expe

diente. Los Profesores procedentes del 
personal del Cuerpo, que por cualquier 
m usa cesaren en sus funciones, volve
rán a ocupar sus anteriores destinos. 

\  Sí se tratase de personal extraño, los 
hombramienios se otorgarán siempre 
¡bpr concursó, y los ceses los decreta- 
fá, ¡mediante expediente, él Consejó de 

^Administración. El Profesorado que no 
foertenezca al Cuerpo disfrutará suel
do decoroso, con cargo a la Institución.
$ Los haberes de los Profesores élegi- 

del Cuerpo no podrán ser menores

que los señalados a los ajenos, abonán
doles en su caso, con cargo a la Insti
tución, la diferencia entre el sueldo del 
Estado y el que aquéllos tengan asig
nado.

El Profesorado será seglar.
Artículo 36. Sin perjuicio de des

empeñar su cometido como Profesor, 
habrá un Decano, que actuará de Jefe 
de Estudios y del Profesorado elegido 
por éste* debiendo recaer el cargo en 
un funcionario del Cuerpo. Sustituirá 
al Gerente en casos de ausencia o en
fermedad, y su elección deberá ser 
aprobada por el Consejo de Adminis
tración.

CAPITULO VII 

Personal administrativo y auxiliar.

Artículo 37. Todos los Profesores, 
presididos por el Decano y dos huér
fanos alumnos elegidos por sus compa
ñeros, constituirán un Claustro, que 
será consultado en los casos que esta
blece este Reglamento y en cuantos 
asuntos estime oportuno el Consejo o 
Gerente.

Artículo 38. Todo el personal admi
nistrativo pertenecerá al Cuerpo de 
Correos y su nombramiento se hará 
por concurso y en las mismas condi
ciones señaladas para el nombramiento 
y cese del Profesorado.

Habrá un Interventor con la misión 
propia de su cargo, que actuará de 
Gerente, cuando éste y el Jefe de Es
tudios se hallen ausentes o enfermos.

Un Cajero, directamente responsable 
de los fondos en unión del Interventor.

Un Administrador del Orfanato.
Los auxiliares que se estimen nece

sarios a propuesta del Gerente, quien 
determinará el trabajo que ha de ser 
encomendado a cada uno.

Los hijos de los empleados del Orfa
nato podrán recibir gratuitamente su 
enseñanza en el mismo.

Artículo 39. El personal subalterno 
será designado por concurso, y cuando 
sean individuos que no pertenezcan al 
Ramo de Correos, estarán retribuidos 
con un sueldo prc perdonado a su co
metido. Cuando se trate de personal 
femenino, se procurará que el nombra
miento recaiga en esposas o viudas de 
subalternos de Correos. El Administra
dor será el Jefe inmediato del perso
nal subalterno que preste servicio en el 
Orfanato y determinará el servicio que 
cada uno haya de desempeñar.

CAPITULO VIII

Disposiciones generales.—Modificacio
nes del Reglamento.

Artículo 40. Para acordar la diso
lución o disponer de la parte inaliena
ble del capital, será precisa la votación 
en favor de esta resolución del 80 por 
100 del total de los socios. Esta vota
ción será promovida por el Consejo 
de Administración. Si se tratase de 
gastar la parte inalienable o de cual
quier suma no comprendida en los gas
tos generales, que excedan de 50.000 
pesetas, será precisa la votación favo
rable de más de la mitad de los socios 
o la autorización de la Asamblea.

Todos los acuerdos del Consejo re
lativos a gastos no incluidos en los ge
nérales, se publicarán en el Diario 
Oficial.

* Artículo 41. El Director general de

Córreos será Jefe nato de la Instift*- i  
ción, y aparte del nombramiento y ce*# 1 
de Profesores y demás personal que l l  |  
incumbe directamente, se le dará eo* 1 
nocimiento de todos los acuerdos de! I 
Consejo, enviándole copia del acta de 1 
las sesiones antes que se den a la pu- 1 
blicidad.

Artículo 42. Cuando funcione la t 
prenta del Orfanato se editará en eftir 
un Boletín del mismo, que se proco* 
rará sea de verdadero interés para iS ¡ 
personal, admitiendo cuanta colabora- j 
ción reúna las condiciones de interé* 
general, amenidad y corrección que fije 
él Consejo. Este periódico se distribuí** i 
rá gratuitamente entre todos los aso
ciados, y en él colaborarán los mira©# 1 
del Orfanato en una sección infantil, jl 
que se les reservará. En ningún caga 
se admitirán artículos de polémica, de- ' 
fensa personal o ataques a empleados» 1 
Corporaciones o Poderes constituida#» | 

Artículo adicional. En cada provin
cia habrá un Delegado nombrado j?ot  j 
el Consejo de Administració», a  pro- j  
puesta del personal de la provincia, j 
que tendrá como funciones todas aque- j 
lias que le sean encomendadas por «L i 
citado Consejo de Administración. j 

Otro, Se celebrarán Asambleas de | 
representantes, convocadas por el Con
sejo de Administración cada dos añov  
y en el mes de Noviembre y  siempre j 
que dicho Consejo lo proponga o la J 
tercera parte de los asociados así lo 
pidan, |

En ella intervendrá el Delegado f
cada provincia y los de Marruecos j!
Oriental y Occidental y tres por Ma
drid (Central, Caja Postal de Ahorro* 
y Dirección), teniendo un voto por ca- j 
da 50 asociados o fracción. ¡

Esta forma de votación nominal y  ] 
proporcional solamente sé efectuará ¡ 
cuando lo soliciten de la Asamblea cin- j 
co Delegados. Para los demás casos m  i 
hará en votación ordinaria de manos 
levantadas. §

Artículo transitorio. No causarán j 
derecho al fallecer los socios que no J 
lleven tres años cumplidos peftene- 1 
ciendo a la Institución. Este derecho no j 
podrá obtenerse en ningún caso por éf i 
pago anticipado de la cuota pertene- 1 
cíente a este tiempo. j

Este artículo no será aplicable a l«f 
que son asociados desde su ingreso en j 
el Cuerpo. ~ ¡

Otro. Queda facultado el Consejo de 
Administración para aplazar la vigeá- |; 
cia de cuantas disposiciones contenidas j j  
en este Reglamento supongan aumento j 
de gastos. J

Madrid, 14 de Noviembre de 1932.— j 
Aprobado.—A. Galarza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
REGLAMENTO DE LA  ESCUELA DE ESTUDIOS 

ÁRABES DE GRANADA

1.° La Escuela de Estudios Arabes 
de Granada, creada por Ley de 27 de 
Enero de 1932, tiene por fin primor
dial la enseñanza superior de la lengua 
y civilización arábigas, así como del 
hebreo bíblico y rabínioo, y  la atrao  ̂
ción de la mveniud musulmana: laborea
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que completará con trabajos de inves
tigación científica, sin propósitos 'direc
tamente profesionales. No obstante, y  
conforme ai artículo 17 de la misma 
Ley, la Escuela podrá expedir a sus be
carios certificados de suficiencia, que 
¡servirán de mérito para oposiciones y 
concursos a Cátedras de estas especia- 
Jidades, a puestos diplomáticos o con
sulares ex países de lengua árabe, o a 
‘ plazas de Archiveros, Bibliotecarios o 
‘ Arqueólogos, en Centros donde se cus
todien fondos árabes, y asimismo po
drá conferir a los Licenciados en Filo- 
so-fía semítica de las Universidades es
pañolas, y a los orientales y extranje
ros en general que posean un título 
equivalente, el grado de Doctor, me
diante pruebas análogas a las exigidas 
en la Universidad de Madrid.

2.° Para, el cumplimiento de sus 
fines, la Escuela establecerá, de acuer
do con lo que marca el referido Becre- 
;to-ley en su artículo 10, ■enseñanzas de 
.Lenguas árabe y hebrea, Historia polí- 
:tica"y cultural de los musulmanes. De
recho e in sil iliciones islámicas, Estn- 
idio-s marroquíes y Dialectología y Arte 
y Arqueología arábigas, y asimismo en
señanzas de cultura hispano-arábiga y 

'española para orientales, completando
esta labor con trabajos de investiga
ción, y procurando la atracción a los 
Centros docentes de Granada, de estu- 

¡áianies marroquíes, estableciendo, cuan
do sea posible, residencia para ellos.

3.° La Escuela de Estudios Árabes 
fie Granada será aneja, aunque m-de- 
nendiente, de la Facultad de Letras 
granadina, y se instalará en la Casa del 
•Jhapiz, conforme al artículo 11 de la 
Sitada Ley.

Se regirá por un Patronato, compues
to del Rector de la Universidad de 
írañada, el Decano de la Facultad de 
tetras, de la misma, el Arquitecto. Con- 
jervador de la Áihamhra y dos Cate- 
irá ticos de aquella Facultad, uno de 
íllos libremente designado por ella, y 
{1 otro, el de Lengua arábiga, que será 
ll Director técnico de la Escuela. El 
Patronal o será presidido por el ilus
ivísimo Sr. Rector de la Universidad, 
v uno de sus Vocales actuará de Secre
tario.

Por el desempeño de sus cargos no 
tqjndrán los miembros del Patronato re- 
mm oración a] gana. Este Patronato 
ijere-erá la alta inspección de la Escue
la, co.rrespondiéndole determinar, a 
propuesta del Director técnico y con
forme a los artículos 13 y 14 de la Ley 
de creación, la organización del Cen
tro, el nombramiento del personal do
cente: y administrativo, los planes de 
enseñanza y trabajos científicos- y los 
presupuestos anuales. Para ello, al co 
mienzo ele cada curso confeccionará un 
programa de la labor a realizar, y 
anualmente dará cuenta al Ministerio 
de Instrucción pública del resultado de 
ésta y de la inversión de los fondos.

Guantas iniciativas o actuación de la 
Escuela se proyecten, deberán ser co 
nocidas y sometidas a la sanción del 
Patronato, previo informe indispensa
ble del Director técnico.

4.° Ei personal de la Escuela estará 
integrado por un Director, un Secreta
rio-Administrador, un  Bibliotecario, 
seis encargados de Sección (uno para 
cada una de las establecidas en el ar
tículo 2.° de este Reglamento y en el 
10 de la Ley), varios adjuntos, nacio
nales o extranjeros, y alumnos beca

rios,. cuyo número se determinará co
cada caso, según las exigencias del tra
bajo y las disponibilidades económicas,, 
y por último, dos lectores, uno de na
ción oriental y otro marroquí.

5.° Corresponde al Director la orga
nización de los trabajos técnicos de las- 
Secciones, oídas las propuestas de los 
encargados de ellas, y proponer asi
mismo al Patronato el nombramiento 
y separación del personal de becarios 
y alumnos, previo informe del encar
gado de Sección,

6.° El Secretario - Administrador 
desempeñará las funciones burocráticas 
de carácter económico, académico y ad
ministrativo de la Escuela, en sus re
laciones con el Patronato, el personal 
y el público (inscripción de alumnos, 
formación de presupuestos, rendición 
de cuentas, correspondencia adminis
trativa, etc.).

7.° La Biblioteca de la Escuela la in
tegrarán los fondos árabes de las Bi
bliotecas provincial universitaria y de 
la Facultad de Letras de Granada, asi 
como aquellos-que le sean concedidos 
en depósito por entidades o  particula
res, y los adquiridos con cargo a la 
partida a tal fin destinada en presu
puestas.

El Bibliotecario estará encargado de 
su custodia e instalación, debiendo or
denar y centralizar sus servicios en lu
gar especialmente dedicado a ello, sm 
perjuicio de los préstamos indispensa
bles a las Secciones- mediante recibo.

8.° A los -encargados de Sección les 
corresponde ¡proyectar, proponer y rea
lizar con sus alumnos el programa de 
cada curso, -encomendándoles la ejecu
ción de aquello para lo que sean aptos, 
y ayudándoles en ello con su dirección, 
consejo y colaboración efectivos.

9.° Lo-s adjuntos tendrán fundones 
análogas a las de los encargados, aun
que subordinadas a las de éstos, tanto 
en lo relativo a la formación como al 
desarrollo del plan de trabajos.

10. Los encargados y  los adjuntos 
tendrán en todo caso que someter a la 
aprobación del Director de la Escuela 
sus proyectos de trabajo, no pudiexrck) 
ninguna Sección obrar autónomamente 
a i desenvolver iniciativa ninguna, ni 
entablar relaciones con entidades; ni 
Centros* sino a través de la Dirección 
y con conocim iento del Patronato.

Lo-s encargados y adjuntos quedarán 
obligados a dar un curso anual de sus 
enseñanzas respectivas, conforme al 
plan que se fije, y deberán asistir a las 
Escuelas las horas de trabajo que pre
viamente sean determinadas.

11. Los becarios deberán asistir pun
tualmente a los cursos de las Secciones

, a que sean agregados por el Director 
del .Gemiro. Los alumnos concurrirán 
además a la Escuela todos los días la
borables del curso, durante tres horas, 
para realizar la labor que el respectivo 
encargado les encomiende.

Aquellos que hayan dado pruebas, de 
capacidad y competencia para prestar 
servicio útil a los trabajos de la Escue
la, podrán ser nombrados becarios 
cuando las disponibilidades económicas 
lo permitan o en caso de ocurrir va
cantes, siempre a propuesta del Direc
tor, oído el consejo de los encargados 
de Sección.

12. Los lectores orientales serán 
nombrados por el Patronato, a propues
ta del Director, y renovado su nombra-

hi-ento anualmente, fijando el Director, 
las normas de su trabajo.

‘ 13. La remuneración del Director
será de 2.000 pesetas.; 1.000 las del 
Secretario-Administrador; 1.500.1a del 
Bibliotecario; 2.000 la de los encar
gados de. Sección y adjuntos; 1.500 

; la de los becarios, y  6.000'la de cada.
. uno de los lectores. Estas retribucio- 

ares podrá proponer el Patronato su 
aumento cuando lo estime oportuno, 
y lo permita las disponibilidades del 
presupuesto; el Ministro de. Instruc
ción  pública decidirá.

14.- La Escuela, a propuesía del 
Director y por acuerdo del Patronato,

, podrá solicitar la colaboración de 
cuantos arabistas, islaniólogos o per- 

• sonas. competentes, españoles o extran
jeros, puedan contribuir ai mejor des- 

. arrollo de .sus fines,; invitándoles a 
; dar. cursos y conferencias, retribuyén

doles según se determine en cada caso, 
a propuesta* de la D irección y por 
acuerdo del Patronato,

15. Todo el personal de la Escue
la será confirmado o renovado por el

. Patronato, .y a propuesta de la Direc
ción, al comienzo de cada curso aca
démico. Los encargados y adjuntos 

: quedarán obligados a dar cada tres 
años un trabajo de investigación para 
las publicaciones de la Escuela.

16.. Los. viajes científicos que ha
yan de realizarse por la Escuela serán 
acordados por el Patronato, previa,, 
propuesta del Director y presentación 
del pian a realizar durante los mis-, 
mos. Anualmente se formará también 
el plan de trabajos a realizar en los 
cursos de cultura española pará orien
tales que establece el apartado a) de 
la Ley fundacional.

17. . En el Comité de publicaciones 
de. las. Escuelas de Madrid y Grana da, 
que ha de constituirse conforme al 
artículo 16 del mismo Decreto, la Es
cuela de Granada estará representada 
por el Director y otra persona desig- 
nada por el Patronato, quienes soli
citarán aquellas colaboraciones qué 
estimen necesarias.

13. La Residencia de Estudiantes, 
cuyo establecimiento insinúa el ar
tículo 15 de aquella Ley, si Jiegara a 
organizarse, sería objeto de reglamen
tación especial.

19, La representación de. la, Escue
la de Granada la ostentará el Patro- 
nato, y  en todo caso, y por delegación 
suya, el Director técnico, siendo és
tos los únicos que podrán relacionar
le , directa y oficialmente, con entida^ 
des y Centros de cualquier tipo, sin 
que en caso ninguno puedan estable
cerse en los locales de la Escuela en
señanzas que no hayan sido previa-» 
mente aprobadas, ni darse conferen
cias ninguna sin «especial permiso de 
la  D irección, decidiendo a su vea 
aquella# actuaciones públicas de la 
Escuela que estime pertinentes.

Este Reglamento íué aprobado en 
la sesión celebrada por el Patronato 
el día 10 de Septiembre de 1932.

Queda aprobado este Reglamento*

Casa del Chapiz.

A propuesta de la D irección, ¡el Pa
tronato de la Escuela ha aprobado el 
plan de enseñanzas que regirá duran
te el año académico de 1932 a 1933c 
Conviene advertir que se trata de im 
plan provisional, para este año de ini®
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elación y ensayo, pues, una vez ocu
padas las Cátedras universitarias en 
trám ite de provisión y vencidas algu
nas dificultades inherentes al comiem» 
zo de toda empresa, la labor pedagó
gica e investigadora de la Escuela al
canzará más amplio, desarrollo.

Por este prim er año, los cursos 
anunciados son los siguientes:

Filología .

L—-Arabe literal (curso de inicia
ción) a cargo de D. Emilio García Gó
mez, Catedrático de Arabe de la Uni
versidad y Director de la Escuela, y 
de D. Luis Seco.de Lucen a Paredes, 
'Adjunto de Sección. Cinco horas se
manales. Todos los días (menos ios sá
bados), de cinco a seis.

II.—Hebreo bíblico. En tanto se pro
vee por el Ministerio de Instrucción 
pública la Cátedra de Lengua hebrea, 
esta •enseñanza será dada, en la Facul
tad de Letras. Seis horas semanales, 
todos los días, de diez a once.

III.—Explicación de textos árabes 
clasicos (para alumnos que hayan se
guido por lo menos un curso elemen
tal), a cargo de D. Emilio García Gó
mez. Dos horas semanales. Marteá y 
Jueves, de seis a siete.

IV.—Arabe egipcio moderno, a car
go del lector egipcio de la Escuela. 
Cinco horas semanales. Todos los -días 
to en  os ios sábados), de cuatro a cinco.

V.—Arabe maroquí, a cargo del lec
tor marroquí de la Escuela. Cinco ho
ras semanales. Todos los días (menos 
los sábados), de cuatro a cinco.

C ivilización e Instituciones m usul
manas.

YL—Geografía de los países musul
manes, a cargo de D. Francisco de P. 
Suriano de La-presa,.. Adjunto de Sec
ción. Tres horas semanales. Lunes, 
miércoles y viernes, de seis a siete.

VIL—Historia política del Islam,
Esta Sección funcionará bajo la di

rección de D, José Palanco Romero, 
Decano de la Facultad de Letras de la 
Universidad, momentáneamente impe
dido de dar su curso y que será sus
tituido en la forma que se anunciará 
oportunamente.

VIH.—Instituciones islámicas y De
recho musulmán. En tanto se provee 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca la Cátedra universitaria recién 
creada, esta enseñanza estará a cargo 
de D. José Navarro Pardo. Dos horas 
semanales. Martes y jueves, de siete 
a ocho.

IX.—•Literatura arábigo-española, a 
cargo de D. Emilio García Gómez. Una 
conferencia semanal. Sábados, de seis 
a siete.

Arie y Arqueología arábigas.

X.— Curso elemental de Arqueología 
musulmana, a cargo de D. Leopoldo 
Tornes Balbás, Arquitecto Director de 
la Alhambra, y de D. Antonio Gallego 
Burín, Catedrático de Historia del Ar
te de la Universidad. Dos horas sema
nales. Martes y sábados, de tres a 
cuatro.

XI.—Técnica artística de las indus
trias arábigo-granadinas, a cargo de 
D, Miguel Alvarez' Salamanca, Adjun
to de Sección. Tres horas semanales. 
Martes, jueves y -sábados, de cinco a

seis, y excursiones aplicadas, los do
mingos, de doce a catorce.

Enseñanzas especiales para alumnos 
musulmanes.

XII.— Curso de Castellano para alum
nos musulmanes, a cargo de D. Alfonso 
Gámir Sandoval y de D. Luis Seco de 
Lucerna Paredes. Cuatro horas sema
nales. Limes, miércoles, jueves y vier
nes, de tres a cuatro.

■XIII.—Las demás enseñanzas para 
alumnos musulmanes se organizarán 
adecuadamente, según la preparación 
y vocación de los matriculados (en 
esta Escuela y demás Establecimientos 
docentes) a cargo del personal de la 
Escuela y singularmente de los lectores, 
árabes.

Conferencias.
Diversas personalidades españolas y  

extranjeras, especialmente invitadas 
para ello, darán conferencias para el 
gran público. Estos actos se celebra
rán preferentemente los sábados, de 
siete a ocho, y se anunciarán oportu
namente.
Gui'sos de vacaciones para orientales.

Tendrán lugar todos los años en el 
mes de Septiembre, y consistirán en 
conferencias sobre temas españoles y 
arábigo-españoles, en francés, inglés 
y árabe. También se anunciarán a su 
debido tiempo.

Seminarios.
Las seis Secciones ¡establecidas en la 

Ley (Lengua árabe, Lengua hebrea, 
Historia política y cultural de los mu
sulmanes, Derecho e Instituciones is
lámicas, Estudios marroquíes y Dia
lectología y Arte y Arqueología arábi
gas) dispondrán de seminarios de es
tudios dirigidos por los encargados de 
la Sección respectiva. En ellos traba
jarán los Becarios,, nombrados cada 
año por él Patronato entre los alumnos 
que hayan demostrado condiciones 
para la investigación científica.

Biblioteca.

La biblioteca, constituida con fon

dos relativos a estas especialidades, 
estará abierta al público todos los días 
laborales de tres a ocho de la tarde, 
con un régimen estricto, pero flexible 
y de amplia modernidad.

Condiciones de inscripción.

Los cursos anunciados comenzarán 
a regir el primer día laborable des
pués de la inauguración oficial de la 
Escuela, que se celebrará en breve, 
presidida por el Exemo. Sr. Ministro 
de Instrucción pública, y que se anun
ciará oportunamente. Una vez comen
zado el curso, ,su desacollo se ajustará 
al calendario escolar universitario.

Para todas las enseñanzas se abre 
matrícula desde el día de la publica
ción de este anuncio en la Secretaría 
de la Facultad de Letras de la Univer
sidad, de once a una. El alumno de
berá abonar como cuota de inscrip
ción por cada enseñanza la cantidad 
de 1,50 pesetas.

Siendo el fin primordial de esta Es
cuela la formación de especialidades 
en los estudios semíticos, para los 
cuales es indispensable el conoci
miento del idioma, no se admitirán 
inscripciones para los cursos núme
ros VI a IX, si no van acompañados 
de la inscripción en alguno de los cin
co primeros cursos. Los cursos, núme
ros IV y V son mutuamente incompa
tibles en este primer año. El eui'so nú
mero III supone un conocimiento pre
vio elemental de la Lengua árabe.

Para inscribirse en cualquier ense
ñanza no se exige grado ni tí tillo algu
no. Unicamente en el caso de que el- 
número de inscripciones en un curso, 
supere las posibilidades materiales vo 
de eficacia pedagógica de la Escuela* 
serían preferidos los que estuvieran 
en posesión de algún título académico.

La Escuela está autorizada para ex
pedir a sus alumnos un certificado de 
suficiencia, con el valor que la Ley le 
concede. Los alumnos que aspiren a 
obtenerlo, deberán acreditar un mí
nimum de escolaridad y someter su 
plan de estudios a la aprobación del 
Patronato, en las condiciones que éste 
determinará oportunamente.

Cuadro resumen de ios Cursos y su horario.

De 3 a 4 De 4 a 5 De 5 a 6 De 6 a 7 Le 7 a 8

Lunes................ XII IV V I VI
Martes ............. X IV V I XI 111 VIII
Miércoles . . . . . XII IV V ) VI
Jueves . . . . . . . . XII IV V I XI líí VIII
Viornes . . . . . . . XII IV V 1 Vi
Sábado.. . . . . . . X Xí IX Conferencia.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Angel Mon
tón Buj, Maestro excedente de Sot de 
Ghera (Valencia) solicitando se le con
mute la excedencia ilimitada, caso 
cuarto del artículo 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio, que se le «conce
dió, por la del caso segundo del cita
do artículo, y de no ser factible por 
la limitada del caso primero, o que le 
sea anulada la excedencia concedida i

por Orden de 8 de Septiembre di 
1932:

Resultando que ni en su primera pe
tición de excedencia de 3 de Agosto 
de 1932, ni en el informe de la Sec
ción administrativa de Valencia, jus
tificó su condición de Maestro munici
pal, ni el tener la autorización minis
terial que preceptúa ef referido caso 
segundo del artículo 137 del Estatuto 
para conceder la excedencia ilimi
tada :

Visto el informe de 3a Sección ad»



1392 25 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid.—-Núm. 330

íministraüva de Primera enseñanza de 
Valencia,

-Esta Dirección general lia acordado 
que la excedencia ilimitada, caso cuar
to, que tiene el Sr. Montón concedida 
sea conmutada por la limitada del ca
so primero, por más de un año y me
nos de dos.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
(de Noviembre de 1932. — El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

Para cumplir la Orden ministerial 
de esta fecha relativa a ta provisión 
£n propiedad de todos los destinos va
cantes de Director de Escuela gradua
da con menos de seis grados, las Ins
pecciones provinciales de Primera en
señanza dispondrán lo necesario para 
que en los quince días siguientes a la 
(publicación de la presente en la Ga c e 
t a  d e  M a d iu o  los Inspectores de Pri
mera enseñanza, cada uno en su zona 
respectiva, giren visita extraordinaria 
a las graduadas que se hallen en las 
.condiciones expuestas y convoquen, 
con separación de Escuelas* a los 
Maestros de Sección de las mismas 
cuya Dirección se halle vacante, a los 
efectos que determina el artículo 19 
del Decreto de 1.° de Julio de este año.

En la reunión que celebren, presi
didos por el indicado Inspector, los 
Maestros de Sección de cada> Escuela 
formularán la propuesta correspon
diente para Director en propiedad de 
lá graduada de que se trata, hacién- 
;dolo constar en el acta, que se exten
derá por duplicado, firmada por todos 
los asistentes. Las actas duplicadas co
rrespondientes a todas las vacantes de 
cada provincia se remitirán por los 
Inspectores respectivos, con informe 
para cada una de las Direcciones va

cantes, a los Consejos provinciales. Es
tos, a su vez, inform arán por separado 
cada propuesta; harán relación de to
das con expresión de Escuelas, nom
bre de los Maestros propuestos y ob
servaciones pertinentes.

Los Consejos provinciales, dentro 
del plazo de diez días siguientes al 
concedido para formular las propues
tas, remitirán a esta Dirección gene
ral la relación así formulada, acompa
ñando un ejemplar de cada acta dupli
cada y archivando el otro en la Se
cretaría del Consejo.

En vista de las propuestas e infor
mes y con los asesoramientos que es
time oportunos, esta Dirección gene
ral, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto de 1.° de Ju
lio ya citado, extenderá los nombra
mientos.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos/M adrid, 23 de 
Noviembre de 1932.— El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señores Inspectores Jefes, Presidentes 

de los Consejos provinciales y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Visto el expediente instruido en vir

tud de la instancia dirigida por el Au
xiliar administrativo afecto a la Sec
c ión  quinta de la Inspección general 
de los Servicios Socialagrarios, don 
Antonio Cánovas del Castillo y del 
Rey,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del v i
gente Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y disposiciones concordantes,

ha tenido a bien concede»' al solici
tante un mes de licencia por enfermo, 
que empezará a contarse desde el día 
29 de Octubre, acreditándosele habe
res completos durante el mes de li
cencia.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 2 de Noviembre de 
1932.— El Subsecretario, Santiago Va
liente.
Señor Inspector general de los Servi

cios Socialagrarios,

CONSEJO ORDENADOR DE LA ECO
NOMIA'NACIONAL

Aviso.
Por el Consejo Ordenador de la E co

nomía Nacional se ha acordado que 
en el plazo de diez días, contados a 
partir de la publicación del presente 
aviso, los industriales que dispongan 
de factorías o talleres de relaminación., 
dirijan a este Ministerio (Sección de 
Política Arancelaria) declaración cer
tificada haciendo constar:

a) Lugar de instalación de sus fac
torías o talleres.

b) Elementos de trabajo de que 
disponen en relación con tal relamina
ción, expresando si conjuntamente 
disponen de hornos de fusión.

c) Cantidad media anual de los 
materiales que con tal destino traba
jan.

d) Número de obreros que utilizan 
en los talleres de relaminación.

e) Precios medios a que estiman 
necesario adquirir las primeras mate
rias que emplean en su industria; y

f) Relación específica de los pre
cios de costo de los productos manu
facturados.

Lo que se hace público para que los 
elementos interesados le den el debi
do cumplimiento. Madrid, 24 de No
viembre de 1932.— El Presidente del 
Consejo Ordenador, Santiago Valiente.


